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En 1989 se cumplirá un siglo del golpe de Estado que puso fin al imperio
en Brasil. Y se vuclve a hablar en este país de monarquía, no como cosa
del pasado silro como posibilidad de que se adopte nuevamente este
rógimen de gobierno. Así lo dice en forma expresa la recienteconstitución
1988 al estatuir que en 1993 se someterá a plebiscito si Brasil permanece
como república o se convierte en monarquía'. En tal oportunidad los
brasileños podrán pronunciarse por primera vez sobre el régimen de
gobierno.

Se diría que después de un siglo, la república, nacida de un golpe de
Estado puede darse el luio de demostrar que cuenta con el respaldo
popular. Pero hay motivos para pensar que los constituyentes tuvieron
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en cucnta razones más prácticas y urgentes. Una dc cllas cs Ia nccesidad
de fortalccer a los gobiemos civiles frente a las Fuerzas Armadas. Esta

cucstiónscha tornado sumamcntc aguda enlbcroamórica dcsdc los años
1960. Los militares se han mostrado cada vez más inquietos frcnte a la
zania cntrc los grandes problcrnas dc estos países y la impotencia de los
gobemantes civiles para abordarlos. Los hombres de armas exigen
eficacia a los gobernantcs civilcs y, en todo caso, que no comprometan
los intereses vitales del país.

Anie esta situación los oios se vuelven con renovado interés hacia la
monarquí.a. Se busca en ella una instancia superior, capaz de mediar
entre las Fuerzas Armadas y los gobernantes civiles. Los militares
podrían acudir ante ella cuando les parezca que la gestión del gobierno
civil pone en peligro la seguridad del país. De su lado, el monarca, sin
esperar a que las cosas lleguen a es€ extremo, podría adelantarse a
advertir, por propia iniciativa, al gobierno civil lagravedad dela situación
y sugerir medidas para disiparla. Asimismo, el gobiemo civil podría
hacerllegar, a travésdel monafca, a lasFuerzas Armadas sus seguridades.
En una palabra, la monarquía puede contribuir a la consolidación de las
instituciones, impidiendo que la tensión Fuerzas Arnradas-gobierno
ciül no tenga más salida que el golpede Estado, como ha sucedido hasta
ahora en Brasil desde el findel imperio y en general en América española
desde el fin de la monarquía.

Al respecto está fresca en la mentc de muchos la reciente expriencia
de España. Allí en un momento crítico la monarquía se interpuso entre
las Fuerzas Armadasyel gobicrno departido. Noha faltado quien señale
'la sorprendente importancia que puede tener la experiencia de
monarquía constitucional en España para la salida de la dictadura en
repúblicas como Chile" y los demás de América Hispana'.

Por otra parte, en toda lberomérica se advierte, desde los años 1920
una reacción monocrática. Ella se refleja en la hipertrofia del
presidencialismo y de la atrofia delosparlamentos en sus dos funcioncs,
legl sla ti va y fiscalizadora. Por toda s partes triu n fa el gobiemo unipersonal
y se baten en retirada las antiguas oligarquías que sostienen el ethos
republicano. Ahora ya nadie piensa en restringir los poderes
presidenciales. La práctica, las multitudes y hasta las constituciones
coinciden en fortalererlos.

¿Scuwrtrz, Pedro, Demooacia y monatquía ¿n España: Ios líñites de un sistcma politíco
meyorilario, Comunicación al Symposío lñlamocio ol sob/¿ la dañocrecit conten4tñntt,
S¿ntiago dc Clile 198ó (á multicopia).
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PLANTEAMIENIO Y PLAN DEL PRESENTE ESTUDIO

En este contexto es útil considerar la monarquía en América baio un
prisma histórico-institucional. Pero un estudio de esta naturaleza no
puedehacerse sin el contrapunto de la monarquía en Europa. Noenvano
hablamos de Nuevo y Vieio Mundo. La monarquía iberoamericana es

originaria de Europa. Más aún es una prolongación ultramarina de las

dos monarquías de la península ibérica, española y portuguesa.
Pero, como se sabe, a este lado del Atlántico las instituciones tienen

una suerte muy dispar. Algunas, como ciertas plantas y animales de
procedencia europea, prosperan en Arnérica más que en sus propios
lugares de origen. Otras, en cambio, no echan raíces. Languidecen y
mueren.

Por eso es muy interesante contrastar la historia de una misma
instih¡ción en ambos lados del Atlántico. En el caso de la monarquía,
que es una de las que se introdup desde el primer momento, esta

comparación puede hacerse a lo largo, de los cinco siglos que abarca la

Edad Moderna.
El paralelo es doblemente instructivo. Ayuda tanto al americano

como al europeo a reconocer la originalidad de su propia monarquía.
Esta comparación entre la monarquía en Europa y en Iberoamérica

durante la Edad Modema era difícil de hacer. Más que nada, a causa de
la complejidad del tema en Europa. Pero desde hace algunos años este

obstáculo está considerablemente allanado por la obra de Roland
Mousnier I¡ moz¿rchie absolue en Eurcpe

Del lado americano hay mucho trabaio adelantado en losestudiosde
Levene y Góngora., García4allo y Zorraquín', Pietschmann'y otros.

1MousNIE& Roland L¡ ñoírrchb absolul¿ ¿ Europc dtv'si2cl¿ ¿ ños tb¡.¿ts (Pals 1982).

' LEVENE, Rica¡do, Hist¡lria del aLr¿cho arg¿ntino ll vol. (BuenoB Ai¡€ f945-58);
Corcon,r, Mado, El Esta¿lo en ¿l ileredb itt¡líano. EW.a d¿ Ílndación 7492 - 7570 (Sa liago
1951); El mismo 5t d¿sin th¿ @loníl'l History of Spanish Am¿rica (Ca¡¡tbridge 1975).

5 C^¡cf^-C^LLo, Alfons,¿, Estudios de hktoria d¿I d¿r¿cho indiono Mad¡id 1972\; El
mismo, Lu orígcnzs cspañoles dabs inslilucion¿s snurícaros- Eslltdbs d¿ deracho índiano0Ñladrid
1987); ZoRR^outñ BEcu,r, Ricardo, La organizncíóa PIfiíca ar$¿ñli¡a .r ¿I yrhdo hisparc
(Bueno6 Aires 1959).

'Prrrscnverr{, Horst, 5l¿4t wtd statllbha Entu¡cklrng an 
''.gi'1./. 

dcr spnischzn
Koloflisatíoñ Añ¿ikas (Mt¡rister ¡980).

zT^u ANzo^TEcu¡, Vfctor y MaRrrRÉ, Eduardo,lvtanwl d¿ Hislorb dt lÁs ittslill,J4¡on s

¡r8¿¡tinas (Bueno6 Aires 1967, varias ediciones pooterior€g); BA¡RE¡o, Ana Marl¡. I¡
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No obstante, el tema esmás comple¡) delo que a primera vista parecc.
Unode los rasgoo que define la Edad Modema es la preponderancia

mundial de Europa. En términos generales, ella se extiende dcsde los
descubrimientos gmgráficos de la segunda mitad del siglo XV hasta la
partición de Europa en el siglo XX.

Dentro de esta expansión, América ocupa un lugar único. AllÍ fue
donde más temprano arraigó la cultura europea y donde floreció con
mayor vigor. Surgió asíentre los dos continentes esa singular comunidad
que ya desde el siglo XVI se recoge en los términos correlativos Viep y
Nuevo Mundo. Medio milenio después del descubrimiento, esta

comunidad espalpable de muchasmaneras. Nosólo atravésdela lengua
y de las creenoas, sino de costumbres e instituciones y aún de plantas y
animales de procedencia europea, hay predominantes en gran parte del
continente americano.

El Viep Mundo no lleva al Nuevo sólo la ventap de mayor
antigüedad. Tiene también las del descubrimiento y expansión
subsecuente. Todo esto es obra de loseuropeos. Son ellos quienes sacan
a América de un pasado indígena, más o menos brillante, y la hacen
entrar de lleno en la historia del mundo unificado bajo la supremacía
europ€a. Dentro de este mundo el lugar cenhal corresponde a las
grandes potencias e lberoamérica ocupa una posición periférica similar
a las de las regiones menores de Europa.

De todos modos el papel de Iberoamérica no es puramcnte pasivo.
No se limita a recibir y reproducir, sin demasiada originalidad, modos de
vida europeos. Eso es lo que, aún hasta ho, hacen las colonias.

Iberoamérica, en cambio, cuenta, desde muy temprano con una
cultura propia. Por eso su participación en la historia mundial no es de
tipo colonial, dep€ndiente de un centro cultural exterior. Antes bien,
tienevida propia, voz propia y estilo propio. Ni europea ni indígena,
pero con elementos de una y otra procedencia, esta cultura
iberoamericana ha sido identificada ya desde el siglo xvl con el término
indiano.

A partir de esa misma época, Iberoamérica estuvo en condiciones de
enriquecer la cultura mundial de raíz europea a la que pertenecía con
aportes originales y, a veces, geniales. AsÍ en algunos aspectos,

,na!.rb.¿ñinbtftliD.y st g.stió^.nlas or.tenanas.l¿ intend¿ncia ¡L Añ¿lica,e AHIE (19E0r)
Bnavo, Lrr,r, Bemardi^o, Monsrquh y Estado cn C}ík, en BACH.96 ('1985) es un a¡ticipo
del p¡esénte t¡aboF. El r¡ismq Histo/ü d, l¡i insli¡rciotlcs polllicas dc Chil¿ e Ilispnoatn¿rica
(Ssntiago I 986).

'B¡^vo Lr^, Eern¡¡d¡no, El otro d.scubri/fli¿nro d¿ AÍn¿rict. lndapendcncía pol{tice ¿

indcpctrácncia ntcñtd cn HisfñMrrl¿ria dvroñE cl siglo rtx, en It Rioia n 6a tiago l988r.
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principalmente artes plásticas, la América barroca está a la altura de la

propia Europa'. En lo demáq asimila y se apropia de los aportes euroP@s

según sus piopias posibilidades y necesidades, ni másni menos como lo

hacen en Europa las regiones periféricas.
A la luz de estos ántecedentes es más fácil comprender que la

monarquia tiene una historia Propia en lberoamérica, que sólo puede

apreciaise cabalmente en contraste con su historia en EuroPa durante la

misma época.
El paralelo cubre toda la Edad Modema. Lo desarrollaremos en

cuatropartes: Oígenes delamonarquía modema; La monarquía absoluta,

siglos xvt a xvu; Monarquia y oligarquía en el siglo xx y Renacer

monocrático en el siglo xx.

I. ORíGENES DE LA MONARQUÍA MODERNA

1. Orígenes de la monarquía Absoluta en Europa

Pocos estudiosos más calificados que Mousnier para introducirnos en

la Europa de la monarquía absoluta. En verdad su Punto fuerte es la

monarquía absoluta en Francia. Susestudiosacerca del tema seescalonan

a lo largo de cuatro décadas, desde su tesis de 1945 sobre la I'a V enalité ds
ot'fices sous Henri tv ef Lois xn, que abrió nuevos derroteros Para el estudio
de la sociedad estamental", hasta sus recientes l/¡sfil tio¡s de Frtnce sous

Ia monarchie absolue, cuyos dos volúmenes aParecieron en 1974 y 1980".

Una profusión de estudiosmenores publicados en el intermedio jalonan

su itinerario científico.
Entre ellos no puede dejar de citarse aquí su contribución, coniunta

con Fritz Hartung, al X Congreso Internacional de Historia Mundial,
celebrado en Roma en 1955 sobre la monarquía absoluta, que constituyó
un sugerente puesta al día de la cuestión".

En su estudio sobre la monarquía absoluta en Europa, Mousnier
levanta la vista rnás allá del escenario habitual de sus trabajos, la

monarquía absoluta en Francia, e intenta abarcar con su mirada de

'PrcóN S^L^t Maia¡o, De lo cofiquisla rIa indery eícia México 1944); Bn¡vo L¡¡'r
Berna¡dino (editor), E I barroco ei Hispatoanúri.a. Maúifestacbñ¿s y síSttifi&cíón, (s€n¡ia9o

t96l); Instituto ltalo-latinoamericano, SimposíD internazioñale sul Banoco lttíno Ame;rtño
2 

"o¡s. 
(Roña 1984).

ro MousNrER, Roland, L¿ Venolilé rles olfxes sous flenri io ¿t buis x t (Ruán 1945, París
"t9711').

rl Mousr.¡ ro¡, Roland, lzs itstilutioís ¡le h Flance sous Ia ñonarchiz absolw,2 vol. (I'arís
"tE74 y 1980),

I tH^ iruNc, F¡itz y Mo usN I ¿ R Roland Qüttu es Probl¿m¿s conaenanl s monarchí¿-obsolue,

en Comitato di Scien;e storiche Co¡8,'¿sso in t¿rñazrctul¿ ,R.2ltzbii 4 (Flo¡encia 1955)
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especialista todo el ámbito europ€o en una gran visión de conjunto. En
el plano espacial, comprende el continente entero y el plano temporal, su
historia entera, desde las migraciones germánicas hasta la división de
Europa por la cortina dc hierro, tras la Segunda Guerra Mundial.

Es notableycasi sospechosa lamaestría con quearticula enuna visión
unitaria este vasto panorama que cubre rruis de milenio y medio.

Distingue cuatro g?andes etapas, de desigual significación. En
realidad el libro se centra en la cuarta, dedicada al absolutísmo, que
transcurre paralela a la historia de América desde el descubrimiento
hasta hoy.

Los dos primeros estadios corresponden cronológicamente a la Edad
Media. Empieza por lo que denomina pulverización del cuerpo político
y supervivencia de la idea de unidad. Es, en cierto modo, la doble
herencia romana. Sobre este trasfondo actúa Ia realeza germánica y
reconstruye, en el marco dediversosreinos, el cuerpo político. Se llega asi
al primer grado de absolutismo. "En estos cuerpos políticos
reconstituidos, el rey o prlncipe que está a su cabeza puede ser llamado
absoluto. en una primera forma de absolutismo. Es absoluto, si es

independiente del Papa y del emperador, si no reconoce superior fuera
de su reino ni dentro de é1".".

Un segundo paso consiste en la afirmación de su poder dentro del
reino por medio de a8entes, iusticia, impuestosy fuerza armada del rey.
Se pasa aídelEstado feudal al corporativo o al estamental. En esta tarea
jugaron un gran papel las asambleas estamentales. Los resultados
fueron distiritos según los países. En algunos como en Francia se formó
un Estado de cuerposo corporativo y una sociedad deórdenes, en tanto
que en otros, se formó un Estado estamental, como, en diversos grados
se encuentra en Sicilia, luego en Austria y Bohemia bajo los Habsburgo,
y por último, en Hungría y, tal vez en Inglaterra, después de las
revoluciones de 1641 y 1688.

El tránsito a la monarquía absol uta esli cond icionado por esta situación
anterior. "El Estado corporativo y la sociedad deórdenes, por una parte,
y la monarquía absoluta, por la otra, son complementarios. Vivieron en
simbiosis en Francia, hasta la Revolución. El Estado estamental, por el
contrario, llamado Standestaat es incompatible con la monarquía
absoluta, porque descansa sobre una participación regulardela asamblea
estamental (o de una comisión salida de ella) en la administración y aun
en el gobierno del príncipe-'.

r¡MousN¡ER nota l, p.50.

'¡ Id. p. 110.
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Destaca Mousnier el papel de la guerra exterior o de la amenaza de
ella en este paso al absolutismo. "Un primer estadio del absolutismo se

realizó desde que un rey pudo asegurarse un ejército permanente,
recursos financieros permanentes para mantenerlo y la expectativa de su
sucesión para su hiio mayor y en su defecto, al menos para el más
próximo heredero después de é1"."

A esta altura el escenario se amplía. Es posible comParar estas
monarquías absolutas de Europa, estudiadas por el profesor francés,
con las de lberoamérica.

2. Orígenes de la monarquía absoluta en Iberoamérica

la primera gran diferencia entrelas monarquíasabsolutas europeasy las
iberoamericanas es que éstas se forman a partir de aquéllas. Es decir,
nacen como Minerva, en edad adulta. No necesitan reproducir el
compleio proceso de formación de las europeas que, como hemos visto,
se prolonga durante un milenio, en términos generales desde el siglo V
hasta el XV. En cambio, intentan reproducir o realizar en el Nuevo
Mundo el ideal de monarquía vigente en Europa al comenzar la Edad
Modema

Este modelo europeo s€ introduce en América con la conquista,iunto
a muchas otras instituciones, como la ciudad, la familia, la parroquia, el
documento público. Al igual queellas se la implanta bajo las formas que
había alcanzado a fines de la Edad Media y comienzos de la Edad
Modema.

En otras palabras, la monarquía no tiene en Iberoamérica raíces
autóctonas. No es un eslabón de ninguna cadena de principados o
imperios precolombinos. De ello era tan consciente la monarquía
española,quesepreocupóde legitimar, portodoslosmedios,su posición
ante sus nuevos vasallos indígenas. Les brindó protección y respeto para
sus derechos y costumbres. Buscó ganar sumisión voluntaria e incluso
llegó a adquirirdelos hered eros del último inca, sus eventualesderechos
sucesorios."

Por otra parte, la monarquía intentó realizar en el Nuevo Mundo las
mismas aspiraciones que desde los albores de la Edad Modema
alentaba en el Viep. Sin embargo, la realidad era muy distinta y en el
hecho se diferenció mucho de sus congéneres europeas.

No se trata de un retraso, sino más bien de un replanteamiento de la
misma institución en un medio diverso. Por tanto, obtiene resultados

¡'ld. p. 14r.
¡'Por todos: G^¡cf^-C^LLo, Auo¡so,I¡J l¡dias d ¿I r.irado d¿ F¿Iíp nLaelución dcl

prúbme d. los justos tlrrlos ('1960), aho¡á en: El mismo, Estr¿dr¿s nota 5.

ll7
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también diversos. Así, en algunos aspectot la monarquía pudo imponer
en América nuís fácilmen te que en Europa losidealespolíticosmodernog
en tanto que en otros debió ceder ante la presión del medio geográfico y
social americano."

3. Monarquía, tierras y pueblos de América

De todas formas el papel de la monarquía en lberoamérica fue desde el
primer momento mucho más amplio que el que hasta entonces había
jugado en Europa.

Para emplear la terminología de Mousnier, no s€ trató de reconstruir,
como en la Edad Media, un cue¡po político determinado. No tampoco,
como en el caso de Ias monarquías europeas de la Edad Modema, de
gohmar o de llevar adelante una política reformadora dentro de un
cuerpo político ya constihrido.

En lberoamérica, las monarquÍas española y porhrtuesa debieron
encauzar la constitución del propio cuerpo político, que reunió baio su
Íiando a conquistadoresy conquistados. Muy esquernáticamentepueden
distinguirse en este proceso dos etapas, según lo advirtió, ya en el sigto
XVII, uno de los mayores iuristas indianos, Solórzano Pereira. Primero
está la adquisición de las Indias y luego su gobernación.'.

[a adquisición es el sometímiento de las tierras y pueblos al rey. Ba.jo

su señorío entran en relación regiones y poblaciones hasta entonces
extrañas entie sí por la lengua, las costumbres y las creenciaq que no
tenían siquiera noticiaslas unas de lasotras. La monarquía impone, por
así decirlo, desde arriba un marco territorial e institucional en cuyo
interiof s€ torna posiblela convivencia estable de europeosy de indígenas
y, F,or lo tanto la formación de sociedades nuevas, que difieren tanto de
las europeas como de las pre-hispánicas. En atención a ellq ya desde el
siglo XVII se las conoce con el apelativo indiario.

4. [a corona yla ciudad

la expansión española y porruguesa cubrió inmensos espacios y a sus
habitantes en muy poco tiempo. Tuvo, a la vez, carácter dispersivo,

r7 PrErsc¡iM.aNN (n- 6)-

''SoLóRz^No PEiETR¡, )va de, Disputatioñ¿m d¿ indierum iute: sitx de íusta ln¡lian¿m
occidcnlalirt t ííqltkitíoñ¿, adquísítiorc .t rct¿ntrb¡¿ (Mad¡id 1629); El n¡dsr o, D¿ ¡ndiatuíl
irrc: siú d. il¿slt¿ Indbruñ tci¿¿nttlíuñ gubñaliori. (Madrid 1639).
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urbano e integrador. En todas partes la ciudad fue foco desde el cual
se difundieron las formas de vida europeas por la comarca circundante.
En todas partes. también, la ciudad sólo pudo subsistir con el concurso
indígena. Así, en el medio siglo que sigue a la llegada de Colón, el
continente se cubrió de ciudades desde Santo Domingo en las Antillas
hasta Méxicoen Norteaméricay Santiago de Chile en Sudamérica. Por su
parte, los portugueses se apresuraron a ocupar toda la costa que da
acceso al Brasil, desde las bocas del Amazonas hasta San Vicente por el
Sur."

Esta dispersión imprimió a la historia iberoamericana un sello
propio, diferente al europeo y al colonial. Estos paGes no se forman, por
así decirlo, desde abap, por expansión de un primer núcleo, más o menos
compacto, de europeos. Por el contrario, nacen ya enel siglo XVI con sus
actuales capitales y aproximadamente con susachrales dimensiones. Su
crecimiento espacial ha sido mínimo, cuando no han perdido territorios.
El avance se ha producido dentro de su territorio, en un aprovechamiento
más intenso ycomplejo de él y a partir de la capital y de los otros núclms
urbanos,

En otras palabraq la historia iberoamericana gira originalmente
entre dos polos: la monarquía y la ciudad. Así los cabildos resumen los
asuntos de su incumbencia en la formula "al seruicio de Dios y del rey y eI
bim e pro común e república de rta ciu¡lad"lLalglesia misma se acopla a
uno y otro polo, a la monarquía por el patronato y obispado y a la ciudad
por parroquia. En los primeros tiempos nada se interpone entre ambos.
[á monarquía articula políticamente, esto es, desde arriba, un enorme
espacio. En el interior de é1, cada ciudad sirve de marco a la convivencia
entre la minoría europea y la mayoía indígena. Allí entran en contacto,
comparten una misma suerte y forian una culh¡ra común. A su vez, esta
culh.rra propia impregna poco a poco el espacio circundante hasta darle
cierta consistencia. Entonces,ya duranteel sigloXVII,enalgunasregíones
nacela patria. La patria, no enel sentido de la ciudad denacimiento, sino
del país o reino al que se pertenece.¡ El dualismo monarqula-ciudad se
resuelve asl en una trilogía escalonada ciudad-patria-monarqufa.

Esta cultura indiana fue la primera que alcanzó vigencia continental

t'solre ls ciudad indianá hay un¡ e¡or¡ne bibüograffa. Sor,rxq F¡áncftco de y
oltcé, El pwce urfut|o c lb.rúñ¿ríca d¿sd¿ sus oríg¿rlis htsta princirbs del siglo xrx en Ri.
33 y A (1973-74) da cttenta de unos do€ mil títulos. El mismo (coordi nador\ Hbtotia y futuro
d¿ la ciuAad hbpañuñrri.u ña (Mad¡id 1986).

¡oAsfen las actás vrg, Cabildo de Santiago, (Ch ile) Priñ.t l ro d¿ actas, e¡ MED|N^, José
Totiblo, Ctl¿cciún de histotiedorcs d2 Chik y docuñ¿ítos r.latiús a la hístoria ñacbnol S"l vols
(Santiago 186l y s.)1.

¡fSobre el nacimiento de la patria en Brasil: C^LMoN, Pe&o, Histotia da cínili sa.io
hasil¿ia (Ko de ltúero t934, t¡ád. castellana Buenos Aires l93Z), esp. Cáp. v[. En Chile:
MEz^ VrLLALoDos, Nestor, l^ conríancia ,otlai.a chihra drñ'ñtc lz mona;q|/h (Sa fiago
1958). En Méü<o: ,rMÉNsz Mo¡ENq Wigberto, La crisis dzl siglo xvn y la conchnch naci¡ú|.
.n Nllcoa EsWñ4 e Rl. 159-62(1980). -
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en América. Se extendió desde el Anahuac hasta los Andes y el Río de
la Plata. Gracias a ella América deió de ser una simple denominación
geográfica, impuesta desde fuera al continente, para convertirse en una
comunidad histórica, con vida cultural propia."

5. Monarquía y gobierno de lberoamérica

La gobernación de las Indias, de que habla Solórzano, se refiere al
modo de regir este coniunto de tierras y puebloq varias veces más vasto
que la propia Europa.

Al respecto, la monarquía española aprovechó muy conscientemente
su ventaia de no hallarse, como en Europa, frente a una sociedad de
raíces milenarias, sólidamente trabada, con poderes señoriales -
temporales, eclesiásticos o urbanos-, quese interponían entre el rey y los
simples vasallos.

6. La monarquía y los indígenas

Los Reyes Católicos empezaron por declarar a los indígenas, vasallos
libres de la corona.. No fueron palabras inútiles. De hecho, lo primero
que hizo Colón, fuecapturar indítenas americanos, llevarlosa E'sparia y
venderlos como esclavos. Lo mismo que, por lo demás, hicieron los
europeos cotr los negros del Africa hasta el siglo pasado.

Así, pues, fue una decisión real la que salvó a los aborígenes de
América española de correr la misma suerte que los negros dé Africa.
Detrás de ella había no sólo razones de orden ieligioso. Desde el punto
de vista político, este esunode los pilaresdel Estadó indiano, queen esto
se adelanta a los Estados europeos. En efecto, el vasallaje esüblece un
vínculo directo con el rey, no sólo de los indiot sino de todos los
componentes de la sociedad indiana: europeos, criollos, mestizos,
negros y demás. Por encima de las diferencias de cultura y mentalidad,
raza y posición social se establece una radical igualdad políüca en toda
la población."

r¡ PrcóN S^L^s (n. 9).

_ - 
D Real Cédula de 1500, recogida en otra de 30 octubre 1503: KoNs.rzKE, Richard,

Co!¿c*l d! doc,t/:!:n!9s pan Ia historit d¿ Ia fotmación sociat de ltisprunmitica 1493-1810,3
vols. (Madrid 19515E) l, p. 14

_ ¡'Vrrr- Correr, Goñzalo, T¿oúa y próctíca de Ia igualdad en lndias e^ Histot;a 3 (7964);
BR^voLrR¡' Bemardi¡ o, D¿r¿cho C-aiú¡ y D¿techo Nolunl ¿n ¿I Nu¿oo Mundo. Dal¿miñaaíón
de la silwción jurüica ü bs ticttas y dc la habilanEs d. Am¿rica y Fitípinas beio le nnnaryule
¿.spañola en REHI.ll (l9Eó), ahoraen El mi smo, Daccho a núi y deicho prip;o cn et Nran
Mundo, Súútago 7989 .
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7. La monarquía y los conquistadores

Peroquedaba el problema de los conquistadores y de sus descendientes.
No le fue fácil a la monarquía imponerse sobre éstos a quienes sus
servicios habían convertido en beneméritos de lndias. Sus intereses
estaban, a menudo, en pugna con los de la corona. En parücular, sus

aspiraciones señoriales. Todo contribuía a darles alas. Su superioridad
frente a los indígenas y su posición de acreedores frente al rey, a quien
habían servido en la conquista o en la sustentación de estas tierras con
frecuencia , a su propia costa.'

[-a monarquía se las arregló para mantenerlos baio su poder, sin
ejórcito pcrmanente y en teneral, sin apelar a las armas y sin consentir
tampocoenque se formaran señoríos en América. los premió y distinguió
de mil modos, menos este¡ Impuso así en América el carácter estatal que
ella misma y las otras monarquías europ€as estaban emPeñadasen hacer
triunfaren Europa. Habría sido una inconsecuencia permitir en América
la formación de señoíos, cuando por la misma época se luchaba en
Europa por acabar con los restos del feudalismo. Con su üctoria la
monarquía impidióqueel núcleo de europeos y criollos que constihÍa la
minoría dirigente se transformara en una rninoría gobernante.

Expresión institucional de esta supremacía suya sobre la población
es la ausencia de cortes, esto es, de asambleas estamentales, en
lberoamérica." El monarca concentró todos los poderes de gobiemo, sin
verse suieto a condicionamientos de tipo estamental. No hubo, pues,
lugar en Iberoamérica ni para el Estado estamental ni Para un conflicto
entre la monarquía y los estamentos. También, en este s€ntido, el Estado
indiano se anticipa a los europeos.

De su lado la monarquía portuguesa llegó al mismo resultado, Pero
después de recorrer un camino más largo. Inicialmente, se apoyó en las
aspiraciones señoriales para promover la referida ocupación de la costa

del Brasil. Repartió el litoral en donaciones de tipo feudal que, en cierto

ú Z^v^L^, Silvio, Ilre inslitucion¿s iurídícas en Ia cotquista .l¿ Atn&id4 M^dnA 1 5,

México l97l).
,ó En re¡lidad sólo dos o tres señoríos con jutisdicción: el Marquesádo del Valle de

Oaxaca, el ducado de Veragua, el señorío de Atlixco y el de Mani y de OroP€sá: G^rcl^
M A RrtN E z, Bem a¡do, E I tÍotquesado d¿I Valle. Tr.s siSlos de r¿gint l sdd .n Nrlcoa EsWtu
(México 1969). GóNcoR^ (n.3); PrrrscHM^NN (n.6). Próximam€nte lc^z^ Dt,Fú¡, Fhncbao
de, ux señoios ¡le Dasallos en Indías en RCHIID. 14 (en p¡e¡sa). Este auto¡ P¡edr¡ que 6too
señorlos americanoG se diferencian de loc eu¡opeos, entre otras coga! Po¡que "en EsPaña,
por lo general los vasallos se ponían bajo la protección del señol, en tanto que €n Añérica,
106 señolos eran concedidos sob¡e vasallos del rey, por g¡acia de metced real, en la que
establ€cla 106 términoc y condiciones de la institución". KoNErzxE, R'r}rard La lonnación dt
la ¡obl¿zz ¿n Inili*, en Estudbs Añericaras 70 (Sevilla l95l).

¡'Lonv¡¡¡ Vrr-r,urr, Guillermo, Los CorLs ¿n l¡dias, e¡ AIIDE. l8(Madrid 1947);

t2t
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modo, anticipan las concesiones inglesas en Nortcamérica del siglo
siguicnte. Pero, lucgo, cl monarca portugués rescaló una a una las
donacionespara la corona, instituyó un gobcmador gcncral (1549) y una
relación, que equivale a una audiencia (1609), para administrar justicia
en su nombre; unificó cl gobiemo en RÍo de Janciro 0772) y erigió al
llrasil un rcino (1815). Dc este modo tcrminó por imponerse también en
Amórica portugucsa un esqucma estatal similar al de la América
española.,. Pcro sr¡bsistió una difcrcncia. Brasil nunca alcanzó el clevado
caráctcr L'statal y lcgal dc la América cspañola. Vivió siempre en un
margen dc informalidad y dc ilcgalidad muy propio.

ll. Lrr uor.-nnqul,,r rusor.rn¡, s¡cr-os XVI, ,r XVIII

La monarquía indiana se diferencia, desde sus orígenes mismos, dc la
europea. El cstudio que Mousnier ha dodicaelo a csta última nos ayuda
a precisar los co¡rtrastcs entre ambas. Para comp.rrarlas, tomaremos
como hilo conductor el que nos ofrece el historiador francés. Como él
distinguiremos trcs ¡rivelcs: el de quién dccide o suicto de la decision
política; el de qué de'cide o matcrias ob)cto de la dccisión potítica y
finalmcnte, el de quién eiccuta las dccisiones, es dccir, los mcdios
institucionales o personalcs de quc se sirvc la monarquía.
En el plano más clevado, de la cúspide del gobierno, no hay grandes
difercncias entre los diversos reinos, europcos e ibcroamericanos.

l. Cobierno por consejo

Los reinos de Indias fueron agregados a una monarquía que acaba de
constituirse por yuxtaposición de diversos reinos europeos. Fueron
unos más dentro del conjunto encabezado por Castilla e integrado por
Aragón, Granada, Sicilia y Nápoles, al que se añade dcspués Navarra y
más tarde Países Baios..

Mrr^ND^, )osé, Los ideales y lqs instilttciones Wlíticts ñe¡icat:@.s, Prinera prte 1521-1820
(México 1978).

¡! L^ H M 6 yE R [,o ¡o, Eul aliaMaría, Administra(io coloníal luso-¿sryhola nas Añericas (Ko
de Janeiro 1952); C^Rct^ Rodolpho, E/¡sa¡b s6bt¿ahkto a po\tica. ¿dntihistrct¡oa do Brasil
lf0- 1810 (fuo deJ¿neiro 19561; S.Hw^Rrir" Stuart 8., Sor./¿igni¡y ¿¡r d Soci.ry in the.donial
Bnsil. Thz lliSh Coutt ol Bahia and its judges 1609-1751(Aerkeley Los Angeles, Londres
1973), PrErscHM^NN Hotsl, Db staalliúe orgonísatíon des Kolonialin lbercañ;ríca (Stut¡gart
1980).

lt SrNcrr¿z Berre lsmael, Los rcinos ctl Id Historb Mod.¿ña de F.spaña, (Madrid 1956);
W^L5ÉR Fritz y WoflLFETL Rainer, Dr:¿ s4íísch¿ -lzrtnlb¿hdrden und d¿r Sta,'tsrtt Karls V.
(Cot i nga 1 959); Ca n c fr'(;A L Lo, Alfonso, Ma¡¡¡¡¿ I de H¡slo'ia del d¿recho ¿sryño|,2,¿ol.(Madrid
1959 y 62, 1982.91; Y rczNs V rv Es, Jai me, Es lruc tLijra a¡lmíñistretioa ¿steul m Ia siglos trn y xv t r
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Al igual que los reinos principales, Castilla y Aragón, se dota a losde
lndiasde un Conseio Real y Supremo para dirigir su gobiemo (1524). $lo
treinta años después s€ hará otro tanto con los reinos de Italia o con los
Países Bajos.

El Consejo de Indias es un cuerpo permanente por medio del cual el
rey dirige el gobiemo de América y Filipinas. Por su naturalezi,
composición, organizacíón y demás, es similar al que asiste al monarca
en el gobiemo de otros reinos europeos, como Francia o Inglaterra. Pero
obüamentela amplitud de su competencia y el volumen de su trabaio es
inmensamente mayor. Por eso su funcionamiento es también más formal
y permanente.!

El gobierno por consefo alcanzó su máxima expresión en la monarquía
española." Persistió hasta el siglo XVIII en que, al igual que en las
monarquías europeas, estos cuerpos colegiados fueron desplazados por
ministros unipersonales, a cargo de oficinas de gobierno, que se

instih¡yeron entonces con el nomb¡e de s€cretarías..

2. Gobierno por ministerios

En Indiaseste cambio se combina con una cierta distinción entre iusticia
y administración. Desde 1754 el Consejo de Indias queda reducido
normalmente a los asuntos iudiciales. Los demás se maneFn desde una
Secretaría especial hasta 1792.'Apartir de entonces, los asuntos de Indias
se unifican con los dos de España y se manejan a través de los mismos
ministerios. Estos son cinco: (Estado, Cracia ylusticia, Guerra, Marina y
Hacienda) y conforman el gabinete, bap la presidencia del rey. Se
consuma así el tránsito del gobierno polisinodal, por consejo, al
ministerial.

(19ó0) ahora en, B misÍro, C.oyuítura .@nómice y reloflfiísno b1/t8r¿s, ZonnneulN Brcú
Ricafdo, LA condición ¡ur{dí& d¿ las lñdias, e ll Congrctu V¿ncltloño d. Hisloña. Memoria
(Ca¡acás 1974) 3; L^L|N oE AsaDl^, lesús ,! clicÉ, El Esttdo cswñol.n su ¡límcrsión hisuhbe
(Barcelona 19E4),

rSCH^EFER, Ehesto, tl Conszjo Rcal y Suyeno ü las lndias2vol. (Sevilla 1935-1947);
Molrs Rr¡^Lr^, Ped¡o, Cons¿joy oudi¿ncbs ¡luranl¿ ¿l r¿h&Ao rb F¿lip.tI (Valladolid 1984);
C^ Rcl^-C 

^ 
LLo, A.lfonso , El Corszio y los sacrcttrios cn el gobicmo dc lcs lndias eñ los siSlos XVI

yXV ,e RCHHD.11(1985), ahora en Orlgczs (n.4).

" Ver nota 2'. MAR^v^LL José Antonio, Eslado mod¿ño y ítcñlalidad soc¡al kiglo XV t
Xy /),2 vol. (Madrid 1972);Touls y V^LrENrE" Francisco. EI gúíarc dc la monatqulo y la
a¿lñ¡nblroción d¿ los rcias en la Eswña del sí8lo XVIL en MENÉNoEZ Proer, Ramón
(fundador), Hísloria d. EsWña, vol. 25 (Mad¡id l9E2); Br¡¡ros, Feliciano, E¡ Cors¿rb d¿

Esta.lo ¿n Ia ñonarquh ¿slañolc 1527-7872 (Madrid 1984).
¡¡ Escuorro, José Antonio, las olíg¿n s d¿I Cons.jo d¿ mi¡isttus m Esqfu, 2 vol. (Mad¡id

19n).
" Brrvo Ltr¡ Bernardino (n. 7). Ultimamente, B^RiERo G^Rcft Aña MÚla, D. las

secr.t(rlas fu Esbdo y del Desryho Unio¿¡sal dt lndias aI Ministerio d¿ UhTrmar (Nolos para
sü ¿sh¡dio), en M^RG^o NT, Cuillermo Flo¡is, Honcnajc a México 196E.
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Esta tendencia a concentrarel gobiemo de toda la monarquía en unas
mismas oficinas es perceptible también, por Ia misma época en las
potencias centroeuropeas, Austria y Prusia, que estaban formadas por
un conglomerado heterogéneo de principados, países, ciudadcs ydemás."
Pero dentro de la monarquía española va acompañada de otra, a la
diferenciación regional en lberoamérica. Así se modifica la diüsión
política y se procufa dotar a cada país de los elementos necesarios para
subsistir por sí mismo, en lo político, militar, económico e institucional.
América queda artiorlada en cuatro virreinatos: México, Perú, Nueva
Granada y Buenos Aires y cinco presidencias: Cuba, Guatemala,
Venezuela, Quito y Chile, todas independientes entre sí." De su lado, la
monarquúa portuguesa erige a Brasil en ürreinato.'

3. Ambito de acción del gobierno

En segundo lugar la monarquía absoluta se caracteriza por las materias
que abarca el gobierno.

En este punto, como lo hemos anticipado al tratar de sus oígenes, la
situación de la monarquía en Iberoamérica es excepcional. Su enorme
radio de acción no puede compararse con el s€nsiblcmente reducido de
las monarquías europeas. Pero, a medida que pasa el tiempo, esto
cambia.

El papel de la monarquía cn Iberoamérica alcanza su punto máximo
en la primera época, fundacional. Entonces, ella encauza el torrente
desbordado de la expansión y del asentamiento europeo y articula
políticamente las tierras y poblaciones sometidas.

Paulatinamente maduran dentro de estos marcos territoriales e
institucionales las nuevas sociedades indianas. Poco a poco la monarquía
s€ encuentfa, como en Europa, ante una sociedad constituida. Se entra
entonces en una fase de consolidación. Su papel configurador está en
gran medida cumplido. De ahí en adelante, cede paso a uno más
estrictamente polÍtico, de gobierno.

De todos modos, en los comienzos de esta nueva etapa, a principios
del siglo XVII, era patente el contraste entre el ámbito de acción de la

! Pr-errr4 Hans-Ecxr^¡DTy Karl, Augugt, D.utsch. P.¿chtsgeschichtc ll9S0, C¡a2.19?lt); H¡nrur¡c, Ftitz, D¿utsth¿ Vcjassungsgcschíchtc (stuttgart 1950,1969, 9); HELL8¡_¡NC,
E¡ís¡, Ost n¿khitch¿ V¿4assungs . u d Venaltl/ñgsg¿schichte (Viena 1956.-i974,1r.

tt BR^vo L¡¡^ (n. Z
'ó C^LMoN (n.21).
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monarquía indiana y el de las europeas. El hecho llamó la atención ya
entonces. El iurista Rodrigo de Aguiar, encartado de recopilar la
lcgislación real para las Indias, observó que, mientras en Castilla las leyes
contcnían casi únicamente " dbposiciones judicíala" , enlndias " casi todo es

político y de gobierTro ".? Este mismo contraste es válido para el resto de
Europa, donde la situación era similar a la de Castilla.

la noción de gobierno es en Iberoamérica durante estos siglos XVI y
XVII nís rica que en Europa. Se habla del buen gobiemo, como primer
deber del rey. Este comprende dos vertientes: la gobernación espiritual
y la temporal. A su vez, dentro de la última se distinguen cuatro ramas
principales: política, iusücia, hacienda y guerra.i Tdo lo cual se manifiesta
en esa frondosa legislación, que llama la atención a Aguiar.

[-a gobernación espiribal abraza toda la acción de la monarquía en
relación a la Iglesia. No solo protegerla, como en Europa, sino propender
a la evangelización de los indígenas, lo que, en el hecho, llevó a dar un
sentido misional a todo el gobierno. Además, el monarca tenía el patronato
universal sobre la Iglesia de Indias, que le facultaba para intervenir en la
provisión de losobispados y dignidades eclesiásticas, en la acción de las
órdenes religiosas y en general en la üda eclesiástica.,

En el plano temporal hay dos aspectos del buen gobierno muy
similares a lo que se conoce en Europa. Por una parte, está el deber, más
bien político, de mantener a los vasallosen paz yen iusticia. Aquí entran
en juego una serie de elementos distributivos, en relación a cargos,
premios, honores y mercedes. Por otro lado está el deber, más bien
judicial, deamparara los vasallos. Ambos aspectos cobran insospechadas
dimensiones en lo que toca a la protección de los indígenas. El monarca
la encarga apretadamente a todos los gobernadores y iusticias. Es una
labor agotadora, pues no se trata tan sólo de amparar a estosvasallos sino
de hacerles respetar como tales, a pesar de su inferioridad cultural..

rTAcu¡^R y Acuñ^, Rodiro de, Surñaños de Ia R2copíIac¡ón d¿ les Lycs, Ordcnanas,
Prooisb^es, C¿d!¡as, lñsttuccbtLs, Cartos ocoTdadas . . . (Madrid f ó2E, ¡eimp. México 1674;
CA Rcr^-C 

^ 
LLo (n. 32); C,ó¡ cor,r, Studi¿s (n. 3), p. 73; M¡r¡ ¡¡¡ zo, Juan , Cobi¿tño d.I Peni (ed.

lrHM^NN V¡LLEñ^ Culllermo, (Pals - Liña 1967).
r CoNGo¡^ (n. 3); C^¡cr,r-G¡¡-r,o (n.32).

'R¡c^¡D, Robert,l¡ .onqr^. spí'l.lu.ll¿ du M¿ri4!¿ (Pals l93, trad. cót. México 1974);
SrEiR^, Vicente A., S¿,r.tao misionÁI d. Ia conquista d¿ Añ¿ri@ ct'la{rid,19,14); Av¡r¡
DErc^Do, Francisco José, ISLsia y Estado cn las k!¿s d. Indias en Eá.3 (1949); ArM^s
M EDIN 

^, 
Fefiando de, Crístiañiztaió^ del Pcni 1532-1600 (S€villa I %3)i CurtÉ¡¡Ez D E A¡ c E,

Ma \tel, R.gio Pattunalo l¡diena, en AEA.17 (1954; HrR^, Alberto dela, El futdlo d.los
indíos a I. Itbqtad ! a Ia fc, en AHDE . 26(19fÁl; Co M Ez Hoyoó, Ráfael, It lgLsüt at Aíú|ica
e¡ lAs by¿s dc Indías Mad¡id 196l); Ec^N^, A¡to¡io de, Hiirorü d¿ la lghsir at Añérica.
,s','ñola d.d. cI d.*t¿brinícnto llasta @miav sdzl s{b XlX (Ma&id l9óó); BRuNo, Cayetano,
El d¿rccho públ¡co A. Ia Igl¿sia ¿n Indias (5 amanca 7967).

o Bre v o LI re, Bernardin o, Deredtos plítícos y cioil¿s cn EsFña, Portugal ¿ lbcrqmé¡ica.
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Un terc€r ramo del gobiemo temporal, que adquiere desusada
relevancia en Indias, es la real hacienda. Sus ingresos sostienen no sólo
estos reinos, sino son indispensables a la monarquía para su política
euroPea.d

A la inversa, el ramo de guerra tiene comparativamente menor
significación en Iberoamérica que en Europa. Se reduce a tastos
fundanrentales deftnsivos: las fortificaciones, guamiciones, armada de
Indias y la pequeña armada del Ma¡ del Sur."

AI igual que los demás nronarcas europeos, el rey protege las artes y
las letras. Pero en América especialmente magnlfico. No sólo favorece los
talentos e instituciones existentes. Promueve y funda universidades,
protege la imprenta y la enseñanza..

También es enornre la acción de la monarquí.a en el campo económico.
Primero a través de licencias para comerciar entr€ Europa y América,
luego regula el tráfico y asegura militarmente las comunicaciones
mediante flotas y galeones." Todo lo o¡al excede de cuanto por entonces
se conoce en Europa-

Si hasta el siglo xvu el ámbito deación de la nronarrqufa en Iberoamérica
era más dilatado que en Europa, el modo de gobemar era, en cambio,
muy similar- El papel del nronarca se concibe, de un modo muy genérico
como regir con iusücia. Esto es, velar por la comunidad y por la suerte de
sus miembros. Procurar su bien y combatir los males que la afectan o
amenacen, en primer término los de orden moral y luego, los demáq de

Apmbspmunahístodaprhaca ar RDP,9 - 40(1986). par¡ la p¡otecdó¡ de 106lndlgenae,
HoF¡N¡+ Jc€ph, I¡ ¿t íat.spañola d.l sigb dc o|o,Critti4nisnn i dignútaal¡¿¡¡¡ (I¡éveris
1947,.h-.d. c.stellana, M¡d¡id 1959); Eivr-¡, Constanüno, A Iroü¿o, ü Indbs, e\ AEA.2
(l %5); H¡ ¡ r e, Lewis, Ia luch( pt Ia iusticb ¿ñ h @nqljsta d. Añ¿ri.4 (1949 tra¡. castellána
luenga Atrn !9a9f; Zlvtta Stlvio,la dzfcn* d¿ los drl,¿cltos d.I hortbz .ñ Atí¿r¡.,l4tha.
Sido XYI - XYll (Pals 1%3).

¡1 ll^MrLroN, Earl1., Amaícan Tr¿csy¡¿ a¡.l tfu ptirr zznolution ín Swin, 1507_16fi
(C¡ñbrtdge, Massachuseb 1934); H^rrNG, Oarenc€ He¡ry, Tft, Src ñish E;riE iñ AnEíú(Nu.v. Yo¡k l94Z trad, crstelbna Bue¡|oo Alres 196ó); C;r u¡¡ rJ, HuSette i pter¡e, S.ail¡¿
ct-7' Atbn¡iqu.,7fr+756ú 1l vol. (parfs l957 - ó0); Dovt¡cu¡zO¡ni A¡íc¡.¡rc, iolltíce y
Hacicnda d. F¿l¡p¿ Iy (Madfid l9ó0).

- - '¡ VELÁseu¡z, Marla del C!.mm, Et ¿rr¿do dc Auam ca Nu?'s Es',¡ñ¡ lMéxtco t950);
Mrr¡vr¡,r- (¡. 3l); TroMproN, I A. An Cr.n¡ y deádmcb. Hiano i edmiístmcíó¡ ¿¡ la
EsWña d¿ bs Austría 1560-1520 0976, trad. csreltsnr B.rc€lor¡a t 9ól ).

-'rRoDnlcuBzCru¿AguedaMarlaOp.,HistorbdcI&rlJniÉrsiAadzshis?n¡x¡nctiana.,,2 vol. (Bogotá 1973).

- -.'H^-rrNc, Oa¡ence HeNy, El @t t¿rcb ! ta ñarcg,lcitht ¿ñtr¿ Ese/ña c Indias c^ l, @cad. bs tiabsburyo (Pals-B¡us€ias 1939); Lorilzo Sr-r.r¿ Eulenio,'C¡ncrcío d¿ Esmna con
A¡nhica ¿¡ lo.@z d¿ FdiF II, 2 vol. (Valadolid f 9Z9-E0); L¡v¡r.¡g Rica tdo,lnestligacioncs
aarca d¿ le Historb ¿@n6ni.t U Vifi¿iñ¿ti del pla&, 2 vol. (tá plata l g7-2gi , Buenl¡s ni¡es
1952¡).
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orden físico."Todo esto dentro de una clara conciencia de las limitacioncs
del podcr del gobernante. Lo que refleia muy bien el dicho canónico:
observalo todo, disimula mucho, corrige algo.

4. Monarquía e Ilustración

Esteespíritu yestemodo de gobernar cambian sensiblemente en el curso
del siglo XVllI. Baio el influjo de la Ilustración se impone en Europa y en
América unnuevoideal degobiemo. El monarca ilustrado no s€ contenta
conregirconla iusticia a susvasallos. Quierehacerlos felices. Con este fin
imprime al gobiemo un nuevo acento, realizador. Se empeña en difundir
laslucesen todos losestratosdela sociedad,loque se define como policía
o alta policía."

Esta dilatación de los fines del gobiemo resultó menos novedosa en
Iberamérica que en Europa. Aquí encontró, por así decirlo, el terreno
preparado por la extensión que había adquiridoel gobiemo en los siglos
anteriores. Lo que explica, en buena parte el arraigo que alcanzó en
Iberoamérica el ideal ilustrado de gobiemo..T

El modo ilustrado de gobernar es, en cambio, muy distinto al que se
estaba habituado hasta entonces. Tiene algo de atropellador en su
impaciencia por las reformas. Quiere proceder rápidamente, remover en
todas partes losobstáculos que se oponen al progreso. Pero estos muchas
veces, proüenen de la mentalidad, más bien quede los hechosexteriores.
Los ideales de la Ilustración son, en general, propios de una minoría y
aienosal gmeso de la población, a la que se aplican lasreformas. Poreso,
aunque éstas se promueven en nombre de Ia felicidad del pueblo son, a
menudo, opuestas al sentir del mismo pueblo. Lo que da origen a
manifestaciones, a veces violentas, de descontento.

Un temprano eiemplo de ello fue el llamado motín de Esquilache de
1766 en España, que sirvió para moderar el ritmo de las reformas."
Posteriormente, hubo estallidos mucho más graves en lberoamérica,

'5 M^rrENzo (n.34; SoLó¡z¡¡o Ps¡¡r¡r (. '18) y Polítka lñdíana (Madrid 1647 varid ed.
pcte¡iores,la última 2 vol. Madrid 1972); Gó¡¡cán¡, El Est¿do (n. 3); Mr¡¡¡¡o¡ (n. 27).

" Lxerrrrrr, Michel, lz r6le historiquc du despotism. ¿cbir¿ e^ BCISH. I (1928); P¡r¡cro
Ar^ n D, Vicente, El ¿spotistño ill,,strado .spsñol en A¡üor 22 (Madrid 1947); SAN cH 62 Ac Esr^,
Lüls, EI Wsamí¿nto plltico d.I d.spotisrno ilustrado (Madrid 1953); B u.st,Eñilio, Eooluzioñ¿
storíca dcí tipí di Slaro (Caglia¡i 1954); A¡ErrN, Ka¡l Otma¡ Freih. von, D¿r A1/fg¿kld/E
./4bsolrlúnus(Colonia 1947); Koeeczr, 8€la y otros, L' Absolutísrn¿ éc¡rirl (Budap€t,Parfs
1985).

'7 GóNco¡^,st¿dies (n- 3).
¡¡ Eculre, Carlos R., Los jcsuit,,s y .l ñotln d¿ Esquilach¿ (Madrid f947); RoD¡kluEz

C^s^Do, Vicente, La polftica y los 
'f'ítícos 

¿n cI ruinado d¿ Carlos Ill (Madrid t9ó2); EcrDo,
fTqfan*, Moti¡vs m F.t?aña y proc.so contn los j¿suitas- It pcsquisa r¿seftoda d¿ 1766, err
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como la rebelión de Tupac Amaru en Peni o de loscomunerosdel Socorro
en Nueva Granada en los años 1780." Estos movimicntos anteceden a la
agitación de Países Baios contra la política reformadora de José II."

5. Medios de acción del gobiemo

Estos cambios en los fines del gobiemo y en el modo de gobernar están
muy ligados a las transformaciones en los medios de que, en cada
momento, dispone la monarquía absoluta para llevar adclante su gestión.

Al respecto, podemos distinguir con Mousnier tres rubros: agentes
con que cuenta, origen social de ellos y modos de trabajo que emplean.

6. Oficiales

En cuanto a sus agentes, la monarquía indiana de los siglos xvr y xvn
parece ir también por delante de sus congéneres europeas. Recoge la
experiencia del Vieio Mundo y sobre esa baseelabora un régimenpropio
bastante más perfeccionado.

Desde luego, en América no se conocían prácticamente los oficios
dados en feudo,que aún subsistían en Europa. L^a regla casi absoluta son
los oficiosreales. Su número es bastante elevado y son eFrcidossiempre
por oficiales." Rara vez se echa mano de comisarios sin los cuales, como
explica Mousnier, en la Francia de la época habría sido imposible

Estudb Agustíriano (Madrid 1976); CoRoN^ B^R^rEcH, Carlos, I,5 sur']sos d¿ Badrjoz y;
Or-recnrr, Rafael, Con tribucíórlol ¿studb d¿I ñotÍn ¡le Esqrilache, añboe en Fruros Cá,rrís,
Eugefio, Homeñaje (Taragoza 19m.

'e M^cH^Do Rror's, Lincoln, Mooinlbntos reoolucionaios ¿ñ las @lonias españolas tk
.Arnárco (Buenos Aires 1940); VALcÁRcEl, Danrel, l¿s rcbelion.s de Tuwc Amoá 1Méri"o
1965); Frsxsn, Lillian Estelle, Th¿ |e'st lnco Rel.tr,tt 17 80-1783 lNorma;, Oklahoma 1966);
Frsrrrr,_ John, Iz Reüal ión d¿ Tupac Añaru ! ¿l ptograma ínpeñtl d, Crrlos IIl, en Srxii/:dad
colonial,y subleoacbnes pp.ulara. Tupc Annru II. 1780 ttrna j976); pÉRE1J(:'y],ph, Los
nlooithiznlos ptqufsor¿s d¿ Ia anancíWión en Híspanoamérica oladitd,lgl¿; PHEL^N, John,
The patflc and the King. Th¿ c<nnun¿ro r¿wlution in CotolnbiaTT 87 (l\tladison, hiisconsin i97g);
Cor-T E, Jiir-.g€n, R¿parlo s y túeliofics,Turyc Amatu y las antrailicciones ile la econamla colonial
( lima 1980); PHEL^N Cooot Scarlet R¿bellions ind Rcoolts in Eigtheen C¿ntury peru und
¿lpp¿r P¿ru(Colonia 1985).

^ 
n WNTER,_ Eduard , los¿ph II (Vie a 194ó); Lons¡r¿ Ottokar,loseph ll und die betgische

Reoolutiod-(19621;MEcrr.rscxee,Hans,,/osepfill,Reoolutbr,aroonio;sgnaden(Craz-Íiena-
Colo_nia 1979); Mrxol erzr.v I L L., loscph Il Henscher zwisctua ilen Z¿¡'t¡ (Cotinea l9Z9).
.'lCóNcon^,St¡¡d¿s(n.3);SuA¡EzFERNÁNDEz,Luisy0106,ElConstiodelndiácnztsrglo

XVl (Valladolid 1970); pietschmann (n. 6); Bn¡vo Lrni, B€ma¡djno, 'O¡rb y o¡irir., io,
etapas.r la histor¡a dcl Estado índía¡o, er\ RCHHD. S 0 98 t ) ahora en su Dácln éo;ún 6.24,
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gobemar. "Sin ellos parece que la armazón del Estado, compuesta de
oficiales habría funcionado lenta y penosamente, en razón de su
formalismo, de los intereses de cuerpo y de los interes€s regionales y
locales"."

A difurencia de lo que ocurre en Francia, donde los más altos cargos,
como consejero de Estado, gobemador de proüncia o intendente, son
confiados a comisarios y no a oficiales, todo el rodale de la monarquía
indiana está en manos de oficiales. Así ocurre en la corte, con el Conseio,
y en cada uno de los reinos americanos, desde ürreyes y ministros de la
audiencia, hasta losúltimos escalones de los cuatro ramos: gobernadores
y corregidorcs eri lo político; jusücias mayores en el judicial, oficiales de
la real hacienda y iefes militares."

Todo este numeroso personal está sometido al régimen de los oficios.
Por él se rige su nombramiento, posesión, competencia, eiercicio de ella,
derechos y obligaciones de cada oficial €s decir, remuneracióry
responsabilidad- cesación y demás."

Como en Europa se inhoduio tambien en América la venta de oficios.
Pero esto tardlamente y, en principio, siempre que no fueran de iusticia,
los que en Francia y en otros países fueron los cargos vendibles por
excelencia. Asípues,la venalidad tuvo en Indias menor significación que
en Europa.. Por otra parte, baio el signo de la Ilustración se inicia en el
siglo xvn una reacción contra ella.

7. Oficinas

Todo esto cambió en Europa y en América durante el siglo xvm, baio el
influp de la llustración. A tono con la ampliación de los fines del
gobiemo, se ampliaron tambien sus instituciones. Muy caracteística es
la expresión nrí4u ina ¡lel Estado para referirse al conjunto de instituciones
de que se sirve la monarquía..

rr Nota l, p. l9l.
!t Ve¡ n. 51.
5'VIcEñs VñEs (¡.29); M^R^v^LL (n.31); L^LINDs Ar^Dl^, Je$is, ¿rJ ñ.ttios pcrr,tÚ,hs

d¿ g.stión d.l poda públi.o c¡ b Historia ¿sF¡iol¿ (Madrtd l9n); G^Rct^ M^R!N, Jo6é, L¡
byrocaaci. casblLru bjo los Autria(5evilla1976). Para Indias: PrrrscuM^NN, Ho¡st (n. 28);
B¡^vo Lr¡^, Bema¡dlno (n.5t).

" P¡¡¡r, John M, Ttu sal¿ ol Vublic ollicz in th¿ Sd;nísh Indias tnd.r ttt Habsbütg
(Berkeley 1953); Toñás y Valienle, Francisco, Notas soDr. Ias o¿ntas d. ticbs plbl¡cÉ ¿^
Indias, en CllHDL S (7972); E)nldsmo,l,a oe¡tz. dz olicirr ct Indías.1492- 1606 {Madtid
l9Z); n mismq y¿Ít s y rcnuncias d¿ ofícios públicos a tuditdos d¿l síglo XVII, en CIlHDl.
4(197ó); Mu ro Rov¡r o, Fematdo, El berulicio ¿¿ fikbs r'úUicos @i jurhdiccíón cn Indías , en
AEA.35 (Seviüa 198).

r' PEIL Deitmar, l]¡tersuchyng.n zvr Staats-vnd Hcnsdtaftsmeuptorit (Munich 1983);
SToLLt¡rc-RrLtNcER, Batbara, Oe¡ Stet als lrhc¡i¡. (Berün 1986).

t29



130 LA MONARQUÍA MoDERNA EN EUROPA

Es la hora de las oficinas y de la formación de una Administración
constituida por una red de oficinas, articuladas bajo la dependencia de
los ministerios o secretarías, cuyos titulares son, a su vez, responsables
del ramo a su cargo ante el monarca mismo, "

Dentro de las oficinas cobra forma un nuevo tipo humano, el
empleado, conocidomás tardecon el nombre defuncionario. Adiferencia
del oficial, no es titular de un oficio que ejerce bap su personal
responsabilidad. Antes bien, forma ¡nrte de una oficina y debe
desempeñarse bajo la dirección y corrección disciplinaria de un superior
jerárquico. Así, sus derechos y obligaciones cambian según el lugar que
ocupe en la ierarquía intema. Puede ser lefe de oficina, alto empleado o
simple subaltemo. De esta suerte dentro de las oficinas es posible una
carrera administrativa..

El auge de la Administración va acompañado en las monarquías
ilustradas de una cierta separación de ella respecto a la Judicatura.. En
Indias este dualismo tiene una expresión institucional. Mientras la
Administración se monta sobre la base de oficinas y empleados, la
Judicatura mantiene la antigua estructura basada en el oficio y oficiales..

8. Procedencia del personal

Segin el origen de su personal, Mousnier disüngue dos situaciones en
las monarqttías europeas. Las centroeuropeas y Rusia, donde la vida
urbana es más débil, recunen a nobles, propietarios o señores y forman

57 Sr[v^ V^ ¡c^t Fern N\do, l-o Conta¡lurld ¡nayor ¡lc ctEntas, en Estudbs d¿ Historía ü
las ínstilucicn.s políticas y socí¡l¿s 2 (Sántiago l96Z); EscuDEno, Joé Antonio, Los s¿c¡¿t¿¡bs
d¿ Esladoy d¿l d6pacho,4 vol. (Madrid 1969); Elmismo (n.32); M^¡rLuzU¡ou¡lo,JoséMa¡fa,
Orígenes dz la burocracia ÁoplaEns.. It sec¡¿ta¡ía ilel yi¡rrin¿to (Buenos Aires '1974);

P¡¡rscrue¡r¡ (n.28); BR^vo Lr¡¡n Bemardino, (n. 5l); B¡rvclo C¡¡¡e¡o, José Luis, Es¡¡¡díos
sobre la ahníristración ccatalespañoh o.y'.adtid 1982\.t' M,rrrrnl, Eduardo, EI cstatuto kgal d¿ oficirl dc Ia e¿ñinístrecíón púbtica el ocarcc
¿I oifteituto d¿I Rlo d¿ h PIau, e CIIrIDI.4(1976r: á r^isrio,Ias regent¿s d¿ Bumos Aít¿s.Ia
rcfonna jrdicial ¡ndiana d¿ 1776 (Buenos Ai¡es l98l); BR^vo L¡R^, Ber¡.atdino, Ju.licatura ¿
instilucíonalidad cr Ciil¿ 177 6.1876. DeI abnlutísmo ilustra¿o aI lib¡"ralil,no parhñ.rlario | , er\
REH/.I (196); El mismo (n.7).t Frr-r-r er, Thomas y KiElscHM^yRt HeiMich, continuada por FRTEDR¡cH, Walter, D¿
¿isteft¿.i.hische Z.ntnloenlrelturg ryiena l9O7-195¡61 2, |,l; Di2 kit loseph II und Verfussungs
-und V¿tuvltungsg.sch¡¿¡t¿ (Viena- Colonia-Craz 1972\, esp. p. 10) Hrusxrnr, Han-s,
V¿flnllungs¿intuít i¿¡d kssorttrmnung (Rerlln 1953).

@ BR^vo L¡R^ (n. 58 y 7).
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una nobleza de servicio. Lás dela Europa atlántica, como Francia, EsPaña

o lnglaterra, se sirven ampliamente de letrados, muchosdeloscualesson
ennoblecidos y pasan a constituir una nobleza de toga."

En Indias debe distinguirse entre el Conseio y los demás oficiales y
empleados. EnelConseiola situación essimilaral deCastilla yaldeotras
monarquias de la Europa atlántica. [,a mayoría de sus miembros son

letrados, pero no falta un eclesiástico ni algunos de capa y espada.'Con
los virreyes indianosocurre algo parecido. Al igual que los euroPeos, de
Nápoles y Navarra o Portugal proceden de la alta nobleza." Pero en la
época ilustrada esto cambia. Son generalmente, militares o marinos de
nota."

Otro nivel esta formado por los ministros de las Audiencias, todos
letrados. Ellos constituyen un elemento destacado dentro de la nobleza
de toga de cada país. l,os gobemadores, en cambio, sonde capa yespada
y tienen menos relaciones con la nobleza indiana."

De ella procede la mayor parte de los oficiales, no sólo el rey, sino
también eclesiásticos y conceiiles. Tiene su origen en los conquistadores
y sus descendientes, los llamados beneméritosdelndias. Ellosdebían ser

l3l

'1Nota 1, p. 196.
q Para Castilla: M¡n¡v¡rl (n. 30); G,rrcl¡ M^RlN, (n. 54); F^y^rD, Ja iae, Ia tumbrcs

dr¿co¡s¿ily'¿CtstílkAl'tpoqu¿mdcrn¿.7621-7716(Cnebra-Pa¡fst979);PELoRsoN,Jean-
Marc, bs htrados,iurist s c,,stíllans sous Phílín¿ lII fl.É Puy en Vélay 1980); 8E¡MEJo (n. 57);
ToMas y V^LrGñrE (n. 3l); MoLBs Rrs^Lr^ (n. 30). Para Indias: ScH^6F¡r (n. 30); C¡LD^s
BERN^iD, Srlt¿rüt l' ¿tat ¿t l¿ Conl¿il Es4gnol dcs lnd.s. 1700-1808 (Cinebra 1972);
Pr¡rsc¡v¡¡¡¡r (¡. 54); G^rcl^-G^LLo (n. 30).

'¡ Covrrrxro, Vitto¡ lvo, Ulfici ecí¿tá . Nepolí 7600-7647 Aspctti d¿ I' id.dogb d.l
ntagistrato ,ull' ¿tÁ tñodeñt (Flo¡enda 1974); Scnerror (n. 30); R^D^sLLt, íglndo, La
instítución oi'7. inal ¿¡ l¡li.¡s (Buenos Aires 1957); LoHM^ñ V¡LLEN^, Gullle¡mo, I¡s
Élacbn s dclcs oin¿y¿s d¿l P¿r¡i (Sevilla 1959); (bNcor^ (¡. 3); LucÉñr Srruoreu, Manuel,
Ntuoo F¿i¡o d¿ C¡anodt, RtaI At¿di¿'.cb y Ptcsid.nhs. Pt¿sídcntes de cap y esVadc 76011608 ,
e Hístoda Exznse d. C.obñbia,3 y 2 (Bogotá 1965); Mu¡o Rou¡¡o, Fe¡¡andq I¡s
presideacias y gobemacbncs en Indias. Siglo WI (Seülla 1975).

g DrEz, Angeles C. y ot¡os, L6 oiney.s d¿ Nu¿oa España 7779-7787 (*villa 196n;
C^LDERóN QurJ^No, Anlo^io, Estttdb pr¿lintírut a los oincyes de Nucoo EsWña ¿n al r¿íñado

d¿ Ctrlos IV,2 vol. (*villa 1972).
ólCuñNrNcH^M, Cha esHe ry,Th¿ Audieñcit in th. SPañish.olonies. As illuslr.d W th¿

audbncía of laú/@ 15831800 (Be¡kely 1919); M^DRID Rttolreoo, EXe a, El ñiníst¿rio
p'iblico cn cl detzcho indú¡o (Santiago 1950); Lorvrr VIr-r-rNr, Guillermo, Ios minist¡os d¿

Ia tudí¿ncia d. Lirno 7700-1827 (Sevilla 1974); Geecle-Cer-r-o, Alfonso, I¡s audic¡cbs ü
Iñdias, su oríg. y caraat¿r¿s (1975), ahora e¡r Orfs¿¡¿s (n. 4); SÁNcHez Brr-r-e, lsmael, Las

audícncías y cl gobieno dtlasl¡dias (sí8los XVI y XVII), enREHI.2 (197D; Bunxxoroer, Mark
A, y CH 

^NDLE* 
Dewitls, Biognphical Dictbñtry of Audi¿ncia Minisl.i's in th¿ Añerícas 1687'

182 f (W6tpoq¡t- L,ond¡es 19E2); t óps z Boxo ¡e u E z, All Enrique, lrs tt¡ íniitrcs d¿ 14 Audi.ndt
d¿ Cancas. 1786-7870 (Ca¡acas 1984).
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preferidos para los cargos. Pero, por otra parte, el eiercicio de los mismos
es prueba de nobleza. Lo que se dice de losoficios, vale también para los
altos empleos de las oficinas instituidas en el siglo xvlr..

Asílanobleza indiana üene una dinámica propia,quela diferencia de
la europea. Es abierta. Incorpora constantemente a sí a las personas de
talento y significación social. Por este hecho impide que se forme debap
de ella un sector social, capaz de disputar su preeminencia. En
Iberoamérica no hay pues, nada semefante a las burguesías europeas..

En este sentido el personal de la monarquía en Iberoamérica tiene un
origen similaral del que emplean las monarquías en Europa Central. La
nobleza indiana, abierta, en cierto modo, es equivalente a la nobleza de
servicio.

9. Métodos de trabaio

I¿ estabilidad de la monarquía absoluta permitió a su personal desarrollar
y perfeccionar eriormemente sus métodos de trabaio. Este proceso
comienza en la Baja Edad Media y, como señala Mousnier, se lleva
adelante de diversas formas a lo largo de la Edad Moderna.

10. Cuerpos colegiados

En este campo la monarquía española tomó la delantera. Así lo exigió el
rápido ascenso de Castilla a potencia mundial bap los Reyes Católicos y
Carlos V. El gobierno de la monarqula se organizó sobre la base del de
cada reino, a .los qrre se superpusieron algunas instituciones encargadas
de los azuntos del coniunto formado por todos ellos.

Asl cobró forma el llamado sistema polisinodal, es decir, de los
múltiples conseios, que, en verdad, es todo menos un sistema. I-os
consejos se yuxtaponen entre sl y su competencia no se delimita de
acuerdo a un criterio uniforme. Unos, la tienen universal para toda la
monarquía, como el de Estado, otros universal para determinados
territorios, como los de Castilla, Aragón e Indias y otros, en fin,

6 L¡¡^ (¡. 26).

-, -ót 
M¡rrcx¡¡¡r FERN,{NDE?, Juan, Ei¿tcito y .añbio socía! ¿n la Amlñca de lincs del sigto

XVIII,enLe Amhica csrynola cn la éyx; d.Iasiq.¿s (Mad.id l98B); B¡¡vo L¡nr, Berna¡diio,
l-osltoñb s d.l absdutisño ih,Lstratlo ¿ñ Chih bajo C.crhs III. Fon¡ació¡ b uí, mínorla ílust¡c¡la
elr¿dzdo¡ d¿ lo Administroción, Ie ludícatura y .t Ej¿rcita, en LlNrvÉRsrDAD Da CHrLt Esttt¡lbs
*bc h érya dt Cmbs ttt .n ¿t r.ino d. Chít I Sá6ago lc89).
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especializada para determinadas materias, como losde Hacienda, Guerra,
Hermandad u Ordcncs..

Lo propio de este gobierno por conseio es su carácter colegial. Los
conscios son cuerpos compuestos de miembros permanentes. Lo cual
pcrmite conlugar la ciencia y experiencia de sus distintos componentes,
eclesiásticos, letrados y militarcs. El Consejo actúa principalmente
mediante consultaso pareceresdirigidosal monarca o mediantedecisiones
que adopta el mismo, por encargo del monarca. Una de sus tarcas
primordialcs es seleccionar y proponer ¡rersonas idóneaspara los oficios
realesy, en Indias, también para lasdignidadcseclcsíásticas. Esta actuación
qolegiada se complementa con la unipersonal de los secretarios que
sirven de nexo entre el Consejo y el monarca, quien, a su vez, puede
despachar pcrsonalmentc o a través m - unvalido - o primer ministro..

11. Oficio unipersonal y cuerpo colegiado

Pero tal vez, es en lndias donde se llega al rnáximo refinamiento en esta
combinación de instituciones unipersonales y colegiados. Cada una de
las cuatro ramas del gobiemo temporal se organiza por separado. El
mando político y el militar corresponden a suictos unipersonalos, el
gobemador y el capitán general, dos oficios que ordinariamente se
acumulan en la misma ¡rersona. Pero en materia política, aunque el
gobemador tenga competencia privativa,está obligadoa pedir el pareccr
de la Audiencia, en los asuntos graves e importantes..

Este cuerpo de lctrados tiene una triple función. Ante todo, es el
máximo tribunal de iusticia en su distrito. Luego et como se vio, cuerpo
consultivodelgobernador. Porúltimo, debe ampara r a los vasallos frente
al mismo."
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'Ver notas 29 y 62; Rrrr- Dez, Joaquln, El Conscjo dz Aimata dc In¡lias;Cé esis t!¿ su

Íurdacíón, e AEA.'19 (1962); T^Nz¡, t-lécto¡ Jo&, La lunta de Cueno d¿ Indits, en RCllÍID.
(1969).

- _ "Scrr^EFER y CaRcf^ C^LLo, (n.30); ToM^s y V^LtENÉ, Francisco, Los tllídos en Ia
Monarqula española del siglo XVll. Estudío ins¡t¡¿ion¿l (Madrid 1963).

DGrrc_h'ar,ro,Alfonso,LosPtincipiosrectoresd¿taorganíztciónt¿rritoriald¿laIndios

ca cl siglo XVI (1970), ahora en Estuilbs (¡.4); Et misnql¡ ¿oolución d. ta organización
tcrritor¡al d¿ las l''días d¿sde 1492 a 1824 0980), ahora en Oríg¿¡¿s (n. 4); Mu¡o Rómero (n.
63).

'rMuñoz F€lirt, Rad, Le RzaI Audi¿ncia en Chik (Santiago 1937). Ver nota 65.
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En cuanto al maneio de la hacienda, es también colegial."

12. Jefes y empleados de oficina

Estos modos de trabajo se renuevan considerablemente desde fines del
sigloXVII. Asísucedeen Europa yen América. Conelaugede lasoficinas
se precisa la delimitación de competencias y la subordinación de los
empleados a un iefe unipersonal. Esta tendencia general preside la
formación de la Administracíón, desde las Secretarías o Ministerios"
hasta las nuevas oficinas de Indias: secretaría de la gobernación,'.
superintendencias, direcciones¡ Sobre esa base se reorganiza la haciend4.^
Sólo laJudicafura conserva laantigua estructura colegial en lasAudiencias
y de los oficios, en los juzgados, escribanatos y demás."

13. Capitales europeas

Por último, la monarquía necesita de una sede desde donde gobernar
todo el territorio. Tal es el papel dela capital. Para los propios y extraños
ella es como la cabeza y el símbolo del país. En Europa, sostiene
Mousnier, fue "un inskumentoesencial de unidad, centralización, fu erza,
crecimiento, prosperidad y grandeza. Una nación, un Estado en pleno
auge üenen una capital poderosa y deslumbrante. A la inversa cuando su
papel es discutido,la descentralización mina su superioridad, sedebilita
el espíritu nacional y el Estado se desdibuF".. pero esto es válido
principalmente para Francia.

14. Capital y capitales en mundo hispanopar'lante

Enel mundo de habla castellana y portuguesa lascapitales no han jugado
el mismo papel. Hasta el siglo xvlr fueron centros de gobiernos y por

....-i S,*l-Ylgf f:mando, Esquema dc Ia rcal hací.ndt en.I Chil¿ indiano kigto XVI y
XVll), e¡ RCHHD 4 (1965); SANcHr2-BELL^, Isñael, (n. 4]).

7! E5cuDEno (n. 5D.
t'M^¡¡LUZ y PIETSCHM^NN nota 57; SoLls or Ovrroo, Joaqufn, Iz secrcta a ¡k Ia

pr¿sid¿ici4 cn ¿l r.ino ¡h Cl¡t¿ (t€sis in&ita. Facultad de Derechó Universidad de Orile
19E4).

t3 Ultimamente, Bn^vo Lrn^, Bemardino, Cobi.ño ¿ institucbnes d¿ Chil¿ bjo eI
gyl]ltt',¿o ilusttado. AdmiñLtnción, lud.ícatuta ! Ej¿lcíto cn et r¿inado ¡b C¿ os IIÍ, en
RCHHD 14 (1988 en prensa).

7óCÉspEDEs DEL C^artlr,o, Curllermo, Peorxanización dz lq hacienda oir/ernal úan)rn eñ
cl siglo XVIll, en AHDE, 23 (1953); Sr¡r¡, A g\es, Lt rcnta d¿I tabaco ¿n ¿l Chú. ¿c b ¿Frca
oineínd, en AEA.'18 (1961); GóNcoR^, St¡¡di.ts (9n. 3); SjLv^ V^Rc^s, Femando (n. 5ó; El
Iismo P¿rl-y Cr¡ ¿, Notas sobre sus oincula.ion¿s odñínistratio,ls y t'bcat¿s (1785,1800), en
Historh 7 (79841.

" Ver nota 58.
,rver nota l, p. 220.
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tanto, también, de esplendor c'r.rltural, más bien, que instrumentos de
unificación política y, rnenos aún de centralización y unificación. Esto se
refleja en el hecho de que sólo en el siglo xvl terminaría por fijarse la
capital en Madrid. En cambio, Lisboa iugó siempre ese papel.

En lberoamérica las cosas son al revés que en Europa. Puede decirse
que lá capital antecedió al territorio. Se trasplanta la noción europea de
capital a un medio difermte. Por eso una de las primeras preocupaciones
de los conquistadores, es designar la capital y obtener para ella del
monarca derechos y priülegios. A veceg lo hacen antes de conocer bim
el territorio. Así hay ciudades que, corno Lima o como Santiago, se
fundaron para ser capitales.'

Estascapitales indianas son cabezasdeinmensos territorioq a menudo
débilmente poblados. No obstante, desde el primer momento poseen
una indiscutible superioridad, no sólo dentro del medio circundante
sino fre¡te a las demás ciudades.

En los casos de México y de Lima, ella deriva del hecho de ser sede del
virrey y de su corte.. En las demás, deque en ellas tienen su asiento una
seriede instituciones: real audiencia, arzobispado u obispado, gobemador
y capitán general, universidad, conventos, linaies prominentes, tremios
de comerciantes y derús.

la significación de las capitales se aoentúa en el siglo xvm. Desde
luego, hay una preocupación por su embellecimiento. Madrid, México,
Usboa después del ten€moto de 1755 y Lima cambian de fisonomla.
Pero sobre todo, las capitales menores de Iberoamérica adquieren una
nueva significación políüca, culh¡ral y económica. Se erigen nuevas
institr¡ciones y se levantan imponentes edificios para albergarlag que

1l¡mentan el lustre y prestancia de la ciudad. Es lo que ocurre en [¡
Habana y Guatemala, m Bogotá, Caracas y Quito, Santiago y Charcas,
Rlo de janeiro y Buenos Aires."

- Este ascenso de las capitales es sumamente ilustrativo. Muestra que,
al menos en el mundo de habla castellana y portutuesa, ellas no son
exponmtes de centralización. Podrán serlo, cada una para su teritorio,
pero no para la monarquía como totalidad.

D Ver nota 19.
¡ S^N VrcEmE, Juan M ¿.n\rel de, Etucta d.Kripción dc la nagntfba ante ñaic@e, úcít

¡Ll 
^u.oo.úncrienoñ!ndo...(C 

tz77ür;Buer.rq Come, D¿sápün d¿I oi'7¿inato &l p¿rú
(Liara-s,f., 1768); Po¡¡^s B^r¡¡N¡cH¡^, RaúI, P.qt¿.ño añrolqta d. Liira (Madrid l93l).
__ --" Muñoz PÉrE¿ Jo6é, Una d.scripitla anpntia dt las ;tud.d.s amaicanas ea el sigh
{yn , . \ E-sty.dys 3ryúÍios I 5 (Madrtd 1954); Z¡ur_e, Rómuto y Gerore, Enrique áe,
HíJlorh d¿ h ciutb¿ d¿ Br¿¿r¡os ¡í16 (Bue¡oc Aires t936); Cuarda, Cahel O. S. 8., Hirioría
utbane tU lrí¡o tlc Chib (S€ntt¡go l9U).
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If [. MoN,rneuÍn v olfc^ReuÍA EN EL stcl.o xtx

l. Cúspide del gobicmo

Para Mousnier el apogeo de la monarquía absoluta s€ produce con
Napoleón. En él culmina la obra de Ia revolución, que reemplazó la

antigua sociedad de órdenes y de cuerpos por una nueva sociedad de
clases, encabezada por la burguesía. Napoleón, sucesivamente primer
cónsul, cónsul vitalicio y emperador supo concentrar en su P€rsona
poderes tan amplios co¡r¡o no s€ conocía hasta entonces." Cobró forma así
un centralismo tanto más absorbente cuanto másaislados eindefensos se

encontraban los individuos frente al gobiemo.
Pero su misma desmesura condujo a la derrota y al derrumbe. Apartir

de entonceE Francia entró en una etapa de inestabilidad política. Dos
monarquías, un imperio y dos repúblicas se sucedieron en el resto dcl
siglo. Ninguno de estos gobiemosdesarticuló el centralismo. Antes bien,
todos se sirvieron deé1. Pero poco a poco se impuso el ideal constitucional
de reducir los poderes del gobierno en favor del parlamento y el ideal
liberal de neutralizár al gobiemo, en materia económico-social, para
dejar campo abierto al libre juego de empresaríos y operarios. Este
parlamentarismo y este liberalismo consagran el triunfo de la oligarquía
sobre la monarquía y sus continuadores.

Mousnier no examina la suerte de Ias otras monarquías absolutas en
Europa, las vencedoras de Napoleon. Este tema es indispensable para
entender loQueocurreen el sigloxxenEuropa misma y en lberoa mérica.

Austria es, iunto con lnglaterra, uno de los pilares del equilibrio
europeo durante el siglo que transcurre detde la caída de Napoleón en
1814 hasta el estallido de la primera guerra mundial en 1914. Noconoce
la inestabilidad política de Francia, como tampoco,la conocen los Estados
de Alemania,queen 1870 derrotan a Francia. Estospaís€s tienen también
problemas, pero prefieren la vía de las reformas a la de la revolución..
Son realistas, no se deslumbran con las ilusiones fundacionales de la
revolución, que pretende empezar de nuevo, a partir de cero, haciendo
tabla rasa del pasado.

AsÍ la propia monarquía se transforma. Cambia de carácter. Atenúa
su fundamento sacral, trascendcnte, y acentúa, en compensación, su
fundamento político, inmanente, sus virtualidades como forma de

'¿Notá l, p. 224 s/s.
" H^nruNc y HEr.r-DLrNc (n. 34); W^LTER (n.59)
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gobiemo. Es lo que * llama monarchischa Pinzipl Por otra parte, el
Estadocobra tal consistencia institucional frente a ella, que se toma capaz
de subsisür por sí mismo. Así se considera al Estado más que como una
máquina al servicio del monarca, como persona". Lo que permite se lo
contraponerlo a la sociedad.

En la medida que la monarquía pierderespaldo social y cesa de ser el
soporte del Estado, se convierte en una mera forma de gobierno. En
cuanto tal, se torna también reemplazable por otra forma de gobierno,
como la república, sin que por eso el Estado se dearticule, al menos en
un plazo breve.. En todo caso, la transformación es gradual. Pueden
distinguirse dos grandes momentos en Austria y en Alemania, el del
neoabsolutismo (Neubsolutismus\ y el del parlamentarismo formal
(Scheinparlamentarísrzls)." Expresión de éste, es el auge de los partidos
políticos y la tendencia al gobierno de partido. Este deslizamiento
gradual se quiebra bruscamenteal términodela primera guerra mundial,
con el derrumbe de la monarquía en Alemania y Austria.

En el mundo de habla castellana y portuguesa la suerte dela monarquía
en el siglo xx es diferente. No prevalece frente a Napoleón ni tampoco
frente al ideal del constitucionalismo, de restringir los poderes del
gobemante. Se abre asíen estos países un ciclo de avance de las oligarquías
frente a la monarquía. Su victoria es tanto más completa, cuanto que en
ellos prácticamente no había burguesía. Así el constitucionalismo es
impuesto desde arriba por un s€ctor de la minoría dirigente.

Su punto de partida es la desintegración de la monarquía española a
raíz de las guerras napoleónicas. Ella parece anticipar con un siglo de
antelación lo que ocurrió en Austria-Hungría al fin de la primera guerra
mundial..
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ü HrNrzE, Otto, Das moíarchíschc Ptinzip und di¿ konstituríon¿lh V.tfossrñg (1911t,
ahora en H mismo, C¿sa mm.lE Aufsüz2 (Leipzig 1942) l; Mrr+r e n" Hein ttdlc)tto, Di¿ bhr¿
oon ñonarchísch.ñ Prinztp, en Unt¿rsuchung¿í zut ¡l¿rtschzn Staats - t ñd R¿dttg¿fr,hicht¿ 7?2
(1913); BRUNNER, Otto, Vorn CotteEradentvñ zut t ,nonarchísch¿1r1 Prínzi¿ en Mevex,
Theodor (ed). D¡s Xdfligl¡¿n (Lindau-Constanz 1956 reimp. Da¡mstdt 1963); Hu6E& Emst
Rudol' Dcuts¿h. V.íossunSsg¿schich? s¿it 7789 (Stuttga¡t 1957-66) 3, p. 12.

ÚALE¡ECHT, Eduard, Rrz¿fsioí ilbd Mayrcnbrech.rs Cn1ñdslltz. d¿s h4|tíge deúsch¿í
Stoatsrechls, e Cdttirlgísche g¿I¿hrte Aí/tig.n l5Q l5l y 152 (1837 hay ¡eedición especial
Da¡mstadt 1962); DEN zEN" Horsl Di. Urspna¡ge d¿t Uhre oon det jurístísdtat Perei, en It
Fonnaziotu sroríct d.ll Dírítto Mod¿ño ir¡ Ell¡oF (Florencia 1976)3; Querrrrx, Helmut,
Slaal vtul hvwranitttt (Flando¡t 1970), esp. pp. 481 ss.; KUNFH, lohañes, StoatsocTfassung
und Mtchtepolítík (krfn 1979) esp. p. 2l es.

6 Brwrrzrx, EAjmtj'nd, Wlblík :'/,nd. Monafthi¿<Tubinga 1919tr.

'7 Herrurc y Hauarr¡.¡c (¡. 34); W¡¡-tsr (¡. 59); HuuE¡ (n. E4); BEvME, Klaus von, Dr¿
pa¡lañ¿ñtarisch¿ RrtíerungssysEn ín Euopa (1970); BrrureDE&Wilhelm, Di' E rs¿hlrg
.les Frlatnmtarinus 1 1-1867 ynd. s.in W¿iteftntlaicklung, en ScH^MrEc4 M.(ed)
Ósl¿rr¿Xhisdt¿s Parlanu¡rarirrr¡¡s (Berlfn 1986).

I Br rvo Lr r e, Bernardino, Unqfil.Io hk¡ó.i('. U lin d¿ Io ñoñtrqule.spañota ¿r Añ¿rico
y ¿l fin d. b atorcrqub d.a ubbña ¿n E tuW C¿nttal, e RACH. 97 (1 6).
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El compleio conglomerado de reinos peninsulares y ultramarinos
saltó en pedazos. Los Estados sucesores en lberoaméríca terminan por
convertirse en repúblicas. Mantienen, engeneral, su capital, su territorio
y gran parte de sus instituciones. Pero, al igual que la propia España,
adoptan el constitucionalismo..

Otro tanto, sucede con la monarquía portuguesa. Al independizarse
Brasil, se quiebra en dos partes, una constituida por Portutal y sus
terri torios ultramarinos y la otra por Brasil. Ambas monarquías adoptan
también el constitücionalismo.

Empieza, entonces. la demolición de la monarquía ilustrada. Ella
comprende los tres niveles que hemos examinado, a saber,la cúspidedel
gobierno, su ámbito de acción y los medios de que dispone.

2. Constitucionalismo y gobierno

Baio el signodel constitucionalismo, monarquíasyrepúblicassededican,
por igual, a restringir los poderes del gobernante por medio de una
asamblea o parlamento. Rompen así con el ideal de gobierno de la
monarquía ilustrada y proceden a desmontar la figura del gobemante
eficiente y realizador, que es su expresión institucional..

Pero este vuelco de un gobiemo fuerte a otro mediatizado por una
asamblea es demasiado violento. No es fácil de comprender ni de
aceptar. Despierta resistencias exteriorizadas e inconscientes. Por eso no
es posible ímponerlo en breve plazo. Derribar buena parte de las
instituciones de Ia monarquía absoluta no fue difícil. En cambio fue
imposible instaurar otras constitucionales que ocuparan su lugar." En la
práctica las consü tu ciones entraban la acción de los gobemantes. Entonces:
una dedos, oellos s€ saltan la constitución o perecen porineficientes. Así
el constitucionalismo impidió a las minorías dirigentes de estos países
consolidar un gobierno capaz de llenar el vacío que dejó t¡as de sí la
monarqula ilustrada.

' ME Lo, Carlos R., Hispano-anhica y h lurha W Ia organíztcitht dltic¡ en Rf- l2(l !,ól );
8n ¡ vo Lr n ¡ (n. 7); El mi sño, Et¿:pos hístó'i.Ls d¿l Esudo io¡stítvcbit! c¡ bs Wk¿s ¿¿ heblt
c6t¿llana y prtugu.st ll8ll-I980), en REH/.s (t980).¡ Brevo Lrrr, Bernardino, C¿ñI¿narb da la coñstitt/ción colot¡bbru d¿ 1886. Estudb
iístítvcíonal, e REHI .1'l(79 r-tr Crncte Crr,oerór.r, Fra¡cisco, Izs d¿ñerrti.s tetiñ¿s d. I,Arnbhl/¿ (pafls 1912);
L^ M 

^ 
R Sc HwEr ER, Albetlo, Biologla d2Ia D.n oracit (LaH^ba alnD;J^NE, Ceril, Lítcrtod

y üsptísño.n Añ¿ríat Hisqna (7929, trad, cpteuana Madrid t93l y Euenos Aires 1942);
Yc^z^ TrcERrNo, Julio, S@blogfa fu Ia 

'{,útica 
hispa',¡,''r,¿rí.,lna Mútid 19fiI
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Al imposibilitar a las oligarquías para asumir la sucesión de la
monarquía, como lo habían hecho en los Estados Unidoso en Francia, el
constitucionalismo hizo entrar a los países de habla castellana y
portugucsa, por primera vez en su historia, en una fase desgarradora y
esterilizante deanarquía ydesgobiemo. Como el vacío institucional que
le dio origen, esta fase se prolonga en líneas generales hasta hoy. Sin
embargo, desdelosaños l920cstá encursouna reacción monocrática,que
representa el cierre dcl propio ciclo constitucional. A partir de mtoncet
se siguen hacicndo constituciones, pero no para restringir los poderes del
gobemante sino para aumcntarlos.

El dcsgobiemo, engendra, a su vez, reacciones. Dos muy poderosas
son el militarismo y el caudillismo, sea civil y castrense.r Antes del
constitucionalismo, ambos eran dcsconocidos en estos países y con él
pasaron a convertirse en factores históricos de primera clase. Se le
oponen por partida triple. Primero, porque son factores
extraconstitucionales. Lucgo, porque a través de ellos reaparece el
gobemante unipersonal. Por último, porque, en lugar de sométerse a la
constitución, a menudo la someten a su arbitrio. El gobiemo se instaura
primero de hccho y posteriormente se hace reconocerconstitucionalmmte.
Para lo cual, dicta, incluso, una nueva constitución. Esta es, sin ir mas
lejos, una de las causas de la profusión de tales documentos en muchos
países. Si el gobernante no se somctió a la constitución para llegar al
poder, la constitución se somete a é1, una vez que está en posesión del
mismo.

Entre los paíscs que tuvieron largos gobiernos unipersonaleg con o
sin reconocimicnto constitucional, están Paraguay baio fose Gaspar
Rodríguez de Francia (1814-40), Carlos Antonio (184242) y Francisco
Solano López (1862-70 ), Guatemala bajo Rafael CaÍera (194¡-4gy 1g52-
65 ), Justo Rufino Barrios (1873-85) y Manuel Estrada (1g9g--1920),
MéxicobaioPorfirioDíaz (1875-1911)yVenezuelabapAntonioGuzmán
Blanco (7870-77,79-84 y 86-88 )Juan Vicente cómez (1908-35).

Dos países escaparon, sin embargo, al sino de los demás. No
conocieron ni el desgobierno ni sus correctivos, el militarismo y el
caudillismo. Unoes Brasil,quemantuvo la monarquía yel otro Chile que,

_ - 
e'?Ver nota 9l; WrLcus A.Cutis (ed.), So¡¡l h Amdictn Drctdtors durin¿ th, First C¿ítury

ol lndep¿ndeñcit (Nveva York 1963); MóRNER, Magnus, Caudíllos y n itir¿s ¿n ta antución
hispanoamcriczna, en louñal oÍ Inter,Añerican Slzrüs 2 (Cainsülie, norida, l 0); K^HLE
Günter, Ditl¿lul und ,MiliIttúeftschtft in ltteinaíterika, en ?,citschrift l. Irt¿ii¿r;rik 19
(V¡ená l98l); L\ NcH, John,Ias ctutlillos corc a¡entes .l¿I ord¿n social- Vzneatzh y Argentina
1820-1850, e ANNrNo, Antonio y otrrx, Amiria latiña. DaIIo Snn cotoniaú a[o Snto
na.ional. 2 vol. (Mtlán 198n .
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tras una breve fase anárquica, restauró, bap una forma republicana, el
gobierno fucrte y emprendcdor de la monarquía ilustrada. Chile se

convirtió así cn 1830 en el único caso de una república de habla castellana
con gobierno estable. Además, éste se renovó regularmente a lo Iargo de
casi un siglo. La clavc de su consolidación fue la figura unipersonal del
presidcnte, un verdadcro monarca ternporal. Así, pues, por su base
monocrática, por su estabilidad, por su solidez institucional, Brasil y
Chile son las antítcais de Francia y recuerdan a las monarquías
ccntroeuropcas, de Austria y Alcmania..

Como cn cllashaycn cstosdospaíses un contrapunto entremonocracia
y oligarquía. Al igual quc cn ellas se produce en Brasil y Chile una
maduración delos partidos políticos yun dcslizamicnto hacia cl gobicrno
de partido bajo formas parlamentarias. En los dcmás países
ibe¡oamericanos en cambio hay también un augc de los partidos, pcro,
sin el contrapeso monocrático,la lucha por el poder entreellos es mucho
más virulenta, hasta el punto de llcgar, a veccs, a la guerra civil.

En esta situación persistc, bajo formas renovadas el militarismo y el
caudillismo. Ahora que existen partidos los jefes militares apoyan o
combaten a algunos dc ellos o los caudilloslos utilizan para perpctuarse
en el poder.

3. Ambito de acción del gobiemo

Duranteel siglo xxno sólo setiendea restringirlos poderesdel gobernante
ya darrelieveal parlamento. Paralelamente,sereduce tambiénel ámbito
deaccióndel gobiemo debid o en gra n med ida ainfluenciasdel liberalismo
que exalta al individuo frente al Estado.

No obstante,la noción del gobiemo del absolutismo ilustrado persiste
con fuerza en las primeras décadas del siglo. Así sucede sobre todo en
Europa central y en el mundo de habla castellana y portuguesa. Pero,
aquí, como hcmos visto, los gobiernos son cn general dernasiado débiles
e inestables como para realizar una obra de largo aliento. Además, están
absorbidos porlosproblemasdeseguridad intcma, motines, alzamientos
y dcmás. Por otra parte, las relaciones con la lglesia sc vuelven muchas
veces conflictivas. De modo que queda poco lugar para el fomento de la
educación, la economía, las comunicaciones y las obras públicas.

'r BR^vo L¡¡^ notas 7 y 89.
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A medida queavanza el siglo se esboza baio el influp del liberalismo,
la contraposición entre dosesferas:la del gobiemo ylade losindividuos.
Al primero se lo confirn en el cuidado del orden público, la seguridad
exterior, los servicios y obras públicas y poco más. El resto se deja
entregado al libre juego de la iniciativa indiüdual, al cubierto de
interferencias del gobiemo. Sin embargo, en los países hispanos e
hispanoamericanos, de hecho, se está muyleiosdeeste Estado gendarme.
[^a vieja tradicíón de gobierno fuerte, revitalizada por la Ilustración, se
resiste a morir. El gobierno retiene un extenso radio de acción- Más aún,
al declinarel siglo comienza a actuar con un cierto acento técnico, debido
al influp positivismo.

4. Medios de acción

El siglo tox es en Europa, en cierto modo, una edad de oro de la
Administración. Se da un sugerente contraste entre individualismo y
alza de la actividad estatal, encaminada a brindar al individuo la
seguridad de que carece". Los principales exponentes de la
Administración en esta época, la francesa, la austriaca y la alemana,
provienen todos de las monarquías dieciochescas. El funcionamiento
de las oficinas y servicios públicos se regulariza y alcanza un alto
grado de eficiencia.

En Francia la Judicatura es sometida a una drástica reestructuración.
Desde entonces no ha vuelto a recuperar su antigua independencia. Se la
intentó someter a la legalidad, como la Administración. Tal es la
consecuencia, de que se la llame poder -poder iudicial-, al igual que las
dos ramas del gobierno, eiecutivo y legislativo'.

En el mundo hispanoparlante, este es, en cambio, un período de
crisis de la Administración como consecuencia del desgobierno y de
la imitación extraniera, que en altunos países, como España, lleva,
segrin algunos autores/ a comenzar de nuevo en el segundo tercio del
siglo xrx, siguiendo el modelo francés"!.

En principio el Estado constitucional se apropia las instituciones de la
monarquía ilustrada. Mantiene una Administración articulada sobre la
base de oficinas, lo mismo que la Judicatura montada sobre oficios.

" Jrcory, Henr¡ Dia Burocntisienñg der W¿lt(Neuwied Be¡lf¡ 1969, trad. castellana,
México'1972).tr CHEV^LIE& Jean-Jacques, Histoirc ,l¿s institutíons polítiqra d¿ la Frañc.
d. 1789 Á nos jouts(Parls 1952).

xC^ Rcf^ D E ENTER RIt Ed\taÍdo , It organízaa6n y sus ag.nt¿s, rcobión iL ¿strrcturps, en
A mismo, l-. Adrñiris troción .spañola ljÑ|adnd 196l), p. 115.
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Pero pronto este edificio corre la suerte de una casa sin dueño. Comienza
a deteriorarse y a ser sometido a reformas con vistas a aclaptarlo a
modelos extranieros.

Muchos factores contribuyeron a ello. Desde luego, la reducción de
losfinesdel gobiemo yel propio desgobierno. El empleado se transforma
en funcionario, pero las oficinas se desorganizan y su personal cambia
cada vez que cambia el gobierno. Desaparece la carrera administrativa y
en algunos casos también la inamoülidad de los iueces"

la fudicatura experimenta una sensible decadencia. Aunque se la
llame Poder fudicial, pierde independencia y competencia sobre todo
para proteger a los gobemados frente al gobernante. Adenás, en cuanto
tal podet se le intenta suietar a la legalidad como Administración..

Excepciones son Brasil y Chile, donde subsiste un gobiemo eficiente
y realízador. Allí la Administración y la fudicaturá se fortalecen y
renuevan como en Europa Central y subsiste, al menos de hecho, una
tran estabilidad funcionaria y iudicial. Todo esto hizo posible en estos
países un temprano deslizamiento hacia el gobiemo de partido balo
formas parlamentarias. En estas condiciones, el cambio de los ministros
no afecta la marcha de las instituciones de su dependencia.

5. Procedencia del personal

El constitucionalismo aspira a disolver la ligazón entre el oficial o
funcionario y los grupos estamentales. Proclama la igualdad ante los
c¿lrgos y oficios públicos. Procur.a separar estricüamente la función
administratlva de la persona que la desempeña, la actuación pública de
la privada. Enel hecho esto se realiza en buena medida en las monarquías
cmboeuropeasdonde paradójicamente parece constituirse una especie
de estamento de servidores públicog desligado de otras ataáuras
sociales, En cambio, donde el gobierno de parüdo no tiene contrapeso,
los favores partidistas, a menudo inconfesables, suelen reemplazar a los
antiguos lazos estamentales.

"Moy t,C., Bu¡octacía y wi¿dad M^dnd 1972); BsRMúDrz AzN^& A s]usúr¡', Et mod.b
híst&ico tful luncbrurb públi@ ¿ñ España (sigto XVI - X:/o, en Universiti desli Studi di
Perug)a L' .ducazioñc gitttüico (Peruna ly7s;El eol.4,1.

r. B¡^vo L¡R^ (n. 58).

_ 'Para Austria: HoFFM^N, Alfred, 8¡¡ro*r4 ti¿ insb¿ton.t.r. in Ogtarreü', en Horrveur.r,
FrcHrBN¡u Heinrich y Zor-ur.rrn, E ich (ed.), kitrdgc fut n uqt C.schi..ht Os?tr¿ic)ts
(Viena-Coloniecraz 1974); Ocnrt Wemer, Dar Bání¿ ia * I{absbwgamotarcl,tic, en
Universitá degll Studi dl Peñt).. L' ¿dúezíoru giurídica 6, m, Z. Má" "bi.r, docripuuo
Scrrvmscnex, Bruno, Dcr &t.ra.jdtisclr. B.ant¿ (Viera l9E4).
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En los países hispanos e hispanoamericanos poco pueden las
co_nstituciones con su pretendida igualdad ante los cargos y oficios
públicos. Dehecho,la minoía dirigente, sin el contrapeso delámónarquía,
no €ncuentra obstáculos para monopolizarlos. por lo demiís, no hay
nadie que se los dispute. Así terminan por convertirs€ en patrimonio de
lo que en algunos países se llama la gente decente.'' Su predominio se
legitima a travésdclas universidades, mediante los estudios de derecho.
Así, abogados desempeñan todos o casi todos los cargos, no sólo
públicos sino también privados..t Mucho después de ellos vienen los
militares y algunos empresarios afortunados u otros profesionales. Sólo
al fin del siglo, bap el signo del positivismo se a6ren paso algunos
médicos o ingenieros. No faltan quienes sirven al Estado, iomo antes al
rey, a su propia costa, es decir, sin remuneración, ¿d l¡ onorem, segúnla
expresión al uso.

En los puestos inferiores encuentra colocación la gente común. en
especial de los medios más cultivados de las ciudades.

6. Métodos de trabajo

El sitlo se caracteriza por la regularización del trabai: de la burocracia.
Se acentúa la distinción entre decisión, que puede ser colegiada, y
eiecución que debe ser en lo posible obra de unolólo.'" Al mismó tiempo
se busca precisar al máximo la división de competencias.
En-las oficinas se pcrfecciona e intensificá el trabaio. Crece la
reglamentación. Se trata minuciosamente de la planta )/. estatuto del
personal, el régimen interno y la atención al público.
[á Judicatura, en cambio, acusa un sensible déterioro, en especial, por lo
que toca al régimen de los oficios y a la inamovilidad de lós ¡ueces. Sin
embargo, hay 

-países 
donde gozan de estabilidad y su probidad y

versación es sobresaliente.

io Br]r,n_rt Francisco, ¿¡ porD¿¡ir ¿l¿ las nacion¿s hispano-añ¿ticanas an? las conquistos
r¿ci¿^lcs d¿ Eurcp y los Est¿dos Uz¡Zos (México 1899), p. 243; Ju¡ n¡rcHE, Artu¡o, El ,ñ¿d¡b
p¿Ia .¡ Ia ífri.dad aryrrñtino. Apuntcs paro wa sociologta iacbnai (Btenos Áires t 966), pp 62,
90, etc.

!o1 grEcE R, Háns-Alber l, Dia kd¿utun( d.s roñanisch¿n Rlcht¿s hir ttic Lat¿ino'lr.til.anr5ch¿
Uni.Érsi.tüt ií 

.1.9 
.und 20. lahthundat, en e t rr r rru o, piera ngelo (di r ecloi Diiuo Ro'¡,ano ¿

Unírgrsító ñell' Am.rica ¡¿titu (Camerino-sassari l9R). "
. ro¡ CA Rcf^ D E ENTE RR I^, Eduardo, Estru ct ¡¿ ra orgániict y administrocióot consultioa, en n

mismo (n. 95).
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7. La Capital

[á suerte de las capitales refleja muy bien la desaparición de España y
Portugal como potencias mundiales.

A consetuencias de la independencia de Hispanoamérica, Madrid y
Lisboa pierden su puesto no sólo como centro político sino como centro
cultural. Quedan reducidas a s€r una capital europea más, de segundo
orden.

En cambio, Londres, Viena, Parísy B€rlín seconüerten en verdaderas
metrópolis. Su significación política va acompañada de un tono
cosmopolita y una resonancia mundial. Viena s€ convierte en un foco
cultural, Iondres centro de la banca y de los seguros, París en capital de
la moda y el buen gusto.

En Iberoamérica la capital mantiene su papel clave. Es clave en la
transforrración de cada paísen Estado sucesor de la antigua monarquía.
Punto de partida el moümiento de independencia y, lo es también de la
consolidación bajo un gobierno propio. Son las grandes familias de la
capital las que alzan y derrocan gobemantes. Cuando no consiguen
mantener al paÍs bap el gobierno de la capital, el Estado se disgrega,
como sucede en el Virreinato de Buenos Aires, del que se desprenden
Paraguay, Bolivia y Uruguay. Aun en medio de la anarquía, la posesión
de la capital esuna carta de triunfo. En los países meior asentados, como
Brasil yChilela capital tiende a florecercomo enla Europa transpirenaica
antesdelaindustrialización. Santiago y Río de Janeiro cobran resonancia
continental.
Carente de una gran capital, el mundo de habla castellana y portuguesa,
en su coniunto, cae baio el influio de las grandes metrópolis europ€as
París, Londres, la Viena de fin de siglo o Berlín.

I\¡- R¿r.r¡c'en uoNoctÁTlco EN EL slclo xx

El siglo >cx es, en Europa y en Iberoamérica una época de retroceso de la
monarquír ¡ en general, de las formas de gobierno unipersonal. A
medida que avanza la centuria, la oligarquía afianza su predominio a
través de un gobierno de partido, baio formas parlamentarias.
Esta tendencia general, se invierte en el siglo xx. Por los años 1920 entra
en crisis el parlamentarismo liberal y rápidamente comienza a recuperar
terreno la monocracia.
Esto significa que el intermedio oligárquico del gobiemo sujeto a la
regulación de un parlamento, llega a su fin y se vuelve a la línea dc
gobiemo eficiente y realizador de las grandes monarquías del siglo xvlr.
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l. Cúspide del gobiemo

Este retorno a la ñonocracia se produce en Europa e lberoamérica, pero
no con la misma intensidad. Los países más jóvenes del Nuevo Mundo
toman la delantera. Así como habían ido máslejosen la demolición de la
monarquía, ya queen América, porla falta de una burguesía, el predominio
oligárquico fue más completo, así también cuando se produce el reflujo
de la oligarquÍa, van más leps en el renacer de la monocracia.

t-a crisis del parlamentarismo liberal afecta no sólo a susinstituciones,
como el parlamento y los partidos políticos. Va nuís allá. Cambia la
mentalidad y, con ella la propia üda política. Ahora. ésta deia de girar,
como en el siglo nx, en torno a cuestiones doctrinales, de orden religioso
y político y de ventilarse dentro de un erogtdo círculo de hombre de
partido, por medio de dif usión de corto alcance, como discursos, artículos
de prensa o mitines.-

La üdapolítica se abreenel siglo xx a temasdemásancha resonancia,
como los sociales y económicos, que se refieren a la suerte de grandes
sectoresdelapoblación. Seabreasía lasmultitudes.Iá políticaoligárquica,
de minoría, convencional y mesurada, es desbordada.
Con la oligarquia decae también el elhos republicano.'" La política de
multitudeses extraña a é1. Tiene su propia dinámica y estilo. El caudillo,
con magnetismo personal, desplaza a los opacos políticos de partido; el
moümiento, como fuerza política tumultuaria y ¡rermanente, a los
partidos de tipo parlamentarío; las grandes concentraciones y marchas
políticas, a los modestos aplausos y mitines.'.

En Europa el signomásevidentedela crisises la atrofia del parlamento
en sus dos funciones capitales, legislar y fiscalizar, cuando no lisa y
llanamente su eliminación. Uno trasotro sucumben en los años 20, como
árboles nuevos, sin raíces abatidos por un vendaval. En contraste surgen

Sobiemos y partidos extraparlamentarios, esto es, ajenos a la negociación
entre distintos partidos o a la lucha competitiva entre ellos por el poder.
En pocos años Europa se cubre de dictaduras.'.

No parece haber otra altemativa. Tras el fracaso del parlamentarismo
liberal, emerge el totalitarismo socialista en susdos vertientes: soüética,

'6 Sobre esta crlsis hay una amplia btbliogafla: W6sa¡, Alfred, D¿ (¡is¿ tl¿s mo¡lcaun
SlAalsgcdrnk ns í¡ EwoF lBe¡l!¡ 1925);scHMrrr, Czrl, Db Ccisusgcschíchtlich¿ Lag¿ d6
h¿t¿lí8.n Ptrlañ.rtrrisnrls (Berlln 1926, hay reimpresión Berlfn 1969); Berr,rvrur-E Jacques,
lzs dictalcuts (Parls 7935, trád. castellana Santiago 1936); NoLrE, Ernst, Ia c¡isis del sistemd
lib¿ral y los tnooínth^los lnscistas (Munidr I 968, trad. castellana, Barc elo¡a1aVL Braurcd¿¡ ,

Wilhelm, Polilischr Slott ¡t - rnd V.rfcsr.ngsgcsdticht. dcr N.uz¿it (Viena l9E4).
rqc-r¡6o¡^, MrJto, R .f¿¡i{rr.s út la lrtdíc6ñ y.l tradicionalirno en la histo¡ia dc C)tilc

(1973), áhora en El mismo, E t$p históríco úr¿ la no.ión d. Estado aichíh ¿n los sitbs nX
y XX (Santiago 1988), p. 292.

rcNoLrc, Erñt, El lt¡scisr¡o y Ju ¿pocd (Munich 196J, kad. cast€lla¡4 Barcelona 1970);
Brecnrr" Karl Dietrich, Z¿il d.r ln@logi.n, (Sh¡ttga¡t I982).

rdBarNvrLLs y Br^uNEDr¡ nota l(I}.
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fundada en el socialismo internacional y nazi, fundada en el nacional
socialismo.- [á dictadura se pres€nta, pues, como el último recurso para
enfrentar la amenaza totalitaria.

t a sih¡ación s€ welve más indominablecon la grandepresiónde 1929
que afecta tambien a América. En todo el mundo la intervención estatal
cob¡a nuevas dimensiones. El radio de acoón y los medios de los
gobiemos se tefuerzan y diversifican.- 5e extienden a campos como la
economía y el trabaio,la salud pública y la previsión social. La antigua
administración estatal, constituida por unas cuantas oficinas a los que se
intentó suietar a una cierüa fiscalización del par'lamento, se abre y
ramifica en multiples direcciones. Se conforma así, un coniunto de
instituciones estatales y paraestatales. Todo locual se traduce, en último
término, en un fortalecimiento del gobierno, baio cuya dependencia
funcionan unas y otras instituciones.'.

Esta hipertrofia del gobiemo no desapareció pasada la emergencia,
una vezque terminó la segunda guerra mundial. Antesbien, entonces se
le dio patente oficial. Serestauraron los parlamentos, pero se lesamputaron
susatribucionesyse les convirtió, o bien, en algo simbólico, como sucede
detrás de la cortina de hierro, o bien se le recortó enormemente su radio
de acción, como ocurre, a este lado de la cortina.". En ninguna parte,
volvieron a ser lo que hasta los años 1920. El centro de gravitación de la
acción estatal se desplazó, pues, del parlamento aliefede gobierno. Con
lo que la quiebra del parlamentarismo desembocó en un renacer de la

'@ H^ yEs C^ RLroN, J.H ., Thc noo¿lt! of Totalitaism in th. Histañ! ol W¿stem Cioilizatbn,
e^ Procc¿di^8s of th2 Aí1.ricsñ Philosophicst hci¿ty 82 (1940); Voegeün, Erik, Di¿ Po¡ilis¿ht
R¿ligioñ¿n (Estocolrno 1929); El mismo, RrfiSion¿rsatz, ü¿ gnostisdten Massenlcuegungen
urs.r Zcit, e Wort und Wairhzil 15 (1960, t¡ad. castell¿na, Mádrid 1966); El misñro,
Poliliscru7, M¿ssbnisñt¿s Di¿ roñontiedt¿ Pl¡¡s¿ (Colonia-Opladen 1963, uád. castellana,
Madrid 1969); El mismo, Wiss.¡sduf , Politft r¡r¡d Crlosir (Munich 1959); El mismo, Scrirnrz
oÍ Polilt5 (Chica8o 1952, trad- castella¡a 1968); El $ierno, AnÚrn sís, Ztr Th.orit d¿r
C¿schícht rnd Politik Munich 1966); A¡ENDr, Ha 

^a, 
Th¿ Otigins of Toulítori.ñ (7957r,

Nueva York I 958: T^ Lv or, Jacob L., Tlc Orig irs oÍ tatditeiAn Deúoc¡¿cy (Boston 1952, trad.
castellana, México '1956); El mismo, fh¿ mih q lh. Natb¡ and th. oision ol rcoolutnn. The
otigins of ldzoloSicd Pdañsatim in thc 20th. C¿ntur! (l,andre5 l98l); Cr¡ct¡ P¡rrvo,
Mat\nel, IA t¡ansligrración d¿l pd¿r, er R¿oista dc Ci¿¡cías %¿ial¿s, (P¡erto Rico 1954, ahora
en Los ,flilDs polllicos Mad¡id I 981 ), pp. 38 ss.; NoLrE Ernest, notas 102 y I 04; Sr t ort-, Bnrno
v Jrrxun, Siegried (ed.¡. Wegc dd Toulilarísmust'orchung (Darnstadt l 8), que reúne los
trabajos de vaio3 áutores; ScH¡^ptx.o, Leorard, Iotclit /isrñ (t¡nd¡es 1972); B¡s¡¡co¡
Al 

^, 
1á oriSí¡cs ínt ll¿.tu¿llt du léninísm¿ (Pa¡ls'|9V, trad. castella¡á. Madrid 1980);

PoLrN Claude, L'¿spirít totalitaír¿ (Pañs 7q/D; Fur.rxE Manfred (editor), Tor¿tit¿rism¿s
(Dúseldorf 1978); FE ¡v,rN oo rs Hu rrre, J oaqutn, La nocitin del totalita¡irrro (San tiago 1979);
El mismo, N¡¡soa apro¡i ñoci61 e Ia koda dcl totalít,'risño, ei Cra¡bmÉ d¿ Hístorb l¡fií¡,rsal
I (gntiago 198ó); RHooEt Jam6 M., fi¿ Hitl¿t Mouñ¿nt. A mo¡lan MíIlalp,ritn ¡úooh/tion
(Stanford 1980); M^sstNr, Carloc lgnacig ü tcnaca d¿ las id.o¿og&s (Mendozá !964).

roj^cory(n.94), esp. p. 109; Fnr ce hrrrnlr, Manuel, I¡ c/ie¡ d¿¡ Es&do (Madrid 1958).
roJecorr (n.94).
r1o BR^GH!¡, Ká¡l Dietrich, Europ in dcr Ktit , a P¡oWI.n Cahichv Euro?.s vol,

6(Frandort-Be¡lfn-Viena, 1976,1991,etr,p.332 s€.; El r¡ismo (n. 105).
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monocracia. Dentro de esta línea, Francia se puso desde 
.1958 

a la cabeza
del resto de Europa, al instaurar un fuerte presidencialismo."'

2. [,a crisis en Iberoamérica

Esta crisis del parlamentarismo liberal y la reacción monocrática
consiguiente son más marcadas en lberoamérica queenEuropa. Aquí se
revierte por completo la tendencia a reducir los poderes y el radio de
acción del gobernante. que se impuso en el siglo xtx con el
constitucionalismo. Ahora no sólo no se los limita. Se vuelve hacer del
gobemante unipersonal el centro de acción estatal. Se siguen dictando
constih.rciones, pero no ya para restringir los poderes del gobernante
unipersonal, sino para legalizarlos y extenderlos.

Esta reversión se debe másquenada a factores iberoamericanos, pues
los exterioreg como la amenaza totalitaria, son rnás bien remotos.

la explicación última de esta reacción está en la ino¡rerancia del
gobierno de partido bap formas parlamentarias, más propio para
administrar país€s hechos, que para construir países en expansión. Esto,
sin contar con que, de hecho, este gobiemo apenas había conseguido
funcionar regularmente en algunos países. Aun en éstos era demasiado
artificial. Nacido de la imitación extranjera más que de la expansión de
las propias instituciones, solo servía para dar forma al dominio de una
delgada oligarquía, sobre un país donde apenas había capas mediasque
pudieran disputárselo. De aquí que el elhos republicano no tuviera en
Iberoamérica más soporte que esta oligarquía .* [a inmensa mayoría de
la población, en cambio, estaba dispuesta a aceptar y aun a aclamar un
gobiemo fuerte, más todavía si as€guraba preocuparse por problemas
como vivienda, trabajo, salud pública y demás. Jorge Basadre habla de
"un desencanto gradual" "ante las fórmulas y métodos liberales de
gobierno, hecho quecoincide con el crecimiento delas clases medias, con
el nacimiento y la proliferación de un proletariado industrial y, en
algunos paíseg de una masa juvenil nueva".1'

Este es el clima de los años 1920en quetriunfa la reacción monocrática.
Pero en las décadas siguientes recibe nuevo impulso de un cambio de
situación y de mentalidad. Los problemas sociales y económicos de los
años 1920 se combinan con los de un crecimiento vertiginoso, a partirde

t1l Buroeeu, G€!¡9e3, I¡¿it¿ d¿ Sci.nc¿ Pdít¿qu¿ II vol. (Pals 19662); Duv¡¡c¡¡,
Maurtce, lñ9trhri"r'J polílir/cs ¿t droit @¡stilutio¡n¿I (Pals 19551t A misño, It ñontrchi.
républicah¿ (Parts 1974); DEc HE ¡F, Domi¡iquq L'instílution d¿ la ñonarchi. dtns I' cspírít d.
la V ¿p1lbliqu¿ (Púls 1979r.

1rI Ver nota 104.
1r'BAS^DRE, Jorgg p¡dq8o a T^v^R^, Santiago, Histotíe dt los Pattidos (Lima 1951), p.

LxIX-LXX.
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los años40, y con nuevos ideales, como el de desarrollo, que cobra vuelo
en los años 1950. Se quiere acortar la distancia entre los niveles de vida
de estos países y los de las potencias industriales. Lo cual, exige más
poderesy mediosde acción para los tobernantes y también más eficacia
para su gestión. Se llega así, sin saberlo, a una situación muy similar a la
del absoluüsmo ilustrado,que hizo rncerel gobierno eficiente y realizador.
Como entonces, se pretende también ahora emular a otras Potenciasque
se miran como más adelantadas y se busca hacerlo por una vía
monocrática. En este sentido puede decirse que se retorna al ideal
ilustrado de gobierno.

3. Renacer monocrático

El renacer monocrático es promovido por los años 1920 por dos factores
aienos a los círculos y a la mentalidad parlamentarios. Uno se caracteriza
por su consistencia institücional. Son las Fuerzas Armadas. El otro, en
cambio, se define por la carisma personal. Es el caudillo o político de
multitudes. El auge de estos dos factores arranca la vida política de los
moldes oli gárquicos. Se reprocha alos políticos su abandono y pasividad
frente a los problemas sociales.". En otras palabras , se denuncia, a la vez,
el parlamentarismo y el liberalismo. Se reclama nuás gobiemo y menos
políticos y más patriotismo y menos partidismo.

A partir de 1930 el hiunfo de la monocracia es indiscutible en
Iberoamérica.* Ese año sucumben los dos ultimos parlamentos, más o
menos consolidados, que aún funcionaban, el de Argentina y de Brasil.
El de Chile había desaparecido poco antes, en 1924. Desde entonces los
gobemantesunipersor¡alesno tienenconcurrente. I-osparlamentostienen
una vida intermitente y su papel en la legislación y en la firalización es

cada vez más secundario. Por otra parte, la acción del gobierno se

extiende y dinamiza. Para hacerla posible se articula una red, cada vez
más rupida, de instituciones estatalesy paraestatales. Las cuales quedan
bajo la dependencia del gobernante. Así, pues, la atrofia del parlamento
corresponde a una hipertrofia de los poderes y medios de acción
concentrados en el gobernante unipersonal, civil o castrens€.

r" Frecr l*tc,rnrr, Manrud, Tcndmcias polítícas dc Hispanmmérica ilesryes de Ia segu lo
guetm mundial, en REP. 120 O%1).

rf! Para eso y lo que sigue: Bnevo Lrnr, Bernardt o, Crísis dcl Estado co¡stittr'cbnal eñ

Hispatoanérítt.1917-1986 (Santiago 1986); hn nsor, William y Cr q Fed erico C., Cooeññeít
ol Latín Añ.ti.4 tlneea York 1957): Fr^Nco, Alfonso Arinos de Melo, Pr¿sid¿rcialbño !
Wrlañmlarisno (Rlo de Janeiro 1958); VruoÉs, üe9o, It di.tadula co¡stilu.btúl ¿n

Antéria lAt¡t!ú (Méxjco 1t4); lnstituto de Investigación Jurfdica, El pt doñiíb d.l Net
¿j¿cutíú ¿n l¡lí¡amériu c0létíco 79mt NocuER^ ALc^Ll, Humb€¡to, Lu tegíneacs
pt¿sid¿^cblístas ¿n Añari@ Ittiña.T@rh y Pñctí.a, e^ Rtoísta d¿ l¿gisl¡'ción y Docuñeitación
ca Derccho y Cicncia %ci¿I¿s 8,1 (Sartiago 1986).
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Este avance monocrático es, en gran medida extraconstitucional en
dos senüdos. Por un lado se impone de hecho y por otro desborda a la
constitución, cada vez que se intenta legalizarlo en ella. Como observa
Gros Espiell "la realidad política ha ido en latinoamérica mucho más allá
de los textos constitucionales en cuanto al predominio del poder
ei€cutivo'.-

4. Presidencialismo

De esta época es el presidencialismo mexicano.- Se instaura en la
década de 1930 y descansa en un apasionante juego de elementos
constihrcionales, al gusto del siglo xx, con exhaconstitucionales, propios
del siglo xx. El presidente reúne dos cualidades, una constitucional de

iefe de Estado y otra de hecho, de iefe efectivo del partido dominante,
Partido Revolucionario Institucional (pn). Loque la constitución leniega
en cuanto iefe de Estado, como por eiemplo designar a los gobernadores
estaduales, a los parlamentarios y a su sucesor, la práctica
extraconstitucional se lo devuelve. En cuanto el jefe del err maneia las
eleccionesy por esa vía haceelegira los gobemadores, a losparlamentarios
y, desde luego, a su propio suceso.r. Así, en México, el presidente
acumula poderes y medios de acción superiores a la de los antiguos
virreyes e incluso del propio rey.

Esta monocracia super4 pueq largamente en poderes a la monarquía,
y sin embargo, no llega a alcanzarla. ya que el presidente es temporal. Por
medio de ella consiguió México lo que en vano buscó durante todo el
siglo xx, desde el fin de la nronarquía: consoüdar un ré6imen de gobierno.
No rnenos representativo que el caso de México es el de dos países
sih¡ados en el otro extremo del continente y también en el extremo
opuesto en el plano institucional. Se trata de Chile y Uruguay, que se

"'G¡os Esp¡¡r-¡-, Hécto¡, El yedominío dcl pod.cr ¿jaytioo .n Arná'íca larir¡a, e¡ lnstituto
de lnv*dgadon€ Juldicx, El pralominb (n. 1151.

¡" V€f el 6tudlo hasta aho¡a no superado de C^rprzo, Iotge, El lt sítt ñcial¡srno
r¿¿¡ic¡¡o (Méxicol9n) con bibliográña; IrurRr^c^, José, I.os p¡¿si¿r¡t¿s ! las.Lccion¿s e¡l
M¿rio, e Rcoísta d.la Escr¿h Naciorul d¿ Ci¿ncits PdÍticas ! SocialáIV, 'lly 12 (México
1970), SER¡^ RoJ^q Andr&,l.a funcíón anslitucb¡d tl¿l Pr¿sitlc¡t¿ d¿ Ia Rqública, e EI
y*amialo jwaico dz M¿rito cn d D¿r.cho Adninistratí@ (México 1962); G¡x ¡o¡-¡ F., Iorge
l-t Pr¿sídcnch d¿ b RcVúblia, e Rtoisu d.hFs.ulte¿ d.D.r¿dto d.M¿tb4g Mtxie7962r;
Pora¡s GrL Emilio, ¡utúiognÍh d¿ la Rew:,lvción M¿ticana (ll'léxico 1964); F¡x Z¡vuoro,
Héc{ot, SuVtanacla dcl cjcculia ¿n ¿l D¿¡¿da Constitucíoral Mcricano, e¡ Cuaibrnos ilc
Dcrcdo Compndo 6 Méxíco l9óA; MosENo S^No¡Ez, Manuel, C¡isis pdltia! d¿ Mirico
(México 19fr), El mism o, Dct¿cho Co¡stitrcio'a'l M.ti.atu o',.é',jce l9n ); Co¡ z¡r,¡z Cosro,
Arb¡o, Nol¿r F¡¡ r¡¡ E sttlttio sbrc .I Eslado ñai.¡'to .r M&i.o. Ctatro cnsayos d¿ socioloSh
pdltica (MéAco 1972); Untve¡gidad de Wa¡wi ú,, EI sisl¿,ñe 

'f.íti.' 
ñ,'ii.añoi a'/,óIisis d. hs

gabín tcs tt 1920 htsla l¡ /Lctu, (Mérico 1973); C^r?Eo, ,orge, E¡ iistav y'.síd.ncial y .l
ptcdoniab dd pdct cixttti@, e R.oíett tt L F.dltcd d. D.t crú d¿ M¿xb 107-106 (Mé¡tco
192); V¡u¡oas, Diego, El pd.t l¿gisbtí@ ñcxicerl@, 6 Rtoistt b Estt¿dbs Polllias, ¡u.fi
¿Wc 1lMú'Jd 1978), p. An so.; Crvecxo, M$tjpl Lq ñt dot h¡stót¡@s d¿l sis¡cnte 

',. 
ti@

mai¡¡ño, 6r It ctis¡s d.l sisl.rfí¡ poulíco ,n¿rí.oto 1n8-7977 lMé'j(f 97n.
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caracterizaban por el predominio de los partidog hasta el punto de haber
relegado al presidente más bien a un papel simbólico. Esta situación se
revierte a partir de los años 1930. Entoncet se acude al presidente para
contrapesar a los partidos. Se busca un equilibrio entre la monocracia y
oligarquía- El presidente representa los intereses de la patria frente al
partidismo. Con este objeto se refuerzan másy más sus poderes y medios
de acción. Hasta que la cuerda se corta por el lado más débil. En 1973
sucumben en los dos países el parlamento y los partidos. Sólo queda en
pie el presidente.*

En Brasil y Argentina el renacer monocrático esta ligado a la figura y
a la obra de dos grandes caudillos, Cetulio Vargas y Iuan Domingo
Perón. Bap su impulso el gobierno se transforma radicalmente. Abandona
su neutralidad en materia social y económica y asume un papel relevante
en estos y otros campos. Sin embargO después de la segunda guena
mundial ninguno de los dos pudo eütar un choque con la Fuerzas
Armadas. No obstante,la monocracia cuyas bases ellos sentaron revivió
incluso promovida por las Fuerzas Armadas."'

5. Gobiernos civiles

A la segunda conflagración mundial no siguió en Iberoamérica una
etapa de reconstrucción como en Europa, sino una de crecimiento
explosivo, que dio nuevo impulso a la monocracia- A grandes trazos
pueden distinguirse dos momentos, uno en el que la iniciativa es
principalmente de los ciüles y otro en que ella pasa a los militares.

En el primero, Costa Rica y Venezuela consiguieron estabilizar el
gobierno sobre la base de un contrapunto entre presidente y partidos,
s€meiante al de Chile o Uruguay.".

Colombia, en cambio, optó por una solución no competitiva, como la
de México. Pero en este caso el gobierno no fue monopolizado por un
partido sino conjuntamente por dos. Al efecto la presidencia s€ altema
entre ellos. Este bipartidismo, según se le llamó, se implantó en 1958. No
se trata de una monocracia, como en México, sino de una nueva forma de
oligarquía. Pero ella opera en gran medida a través de un presidente de

rÚ B¡^vo Lrn^" Bema¡di^o, R¿gimcn d. gobíErno y pttidos polttícos en ChíIe 1924-1973
(Santiago 1978, l9EZ).

f, MEr¡¡n Silvio Bastos de , E@lufu plitica do Btosil7930-196,4, en Rtoístr d¿ Ci¿ncit
Polítba 19,2,3 y 4 (Ko de Jáneiro 1976); J^cu t'(le4Helto, Saiedod y poltuica at b achttlidttt
ürasíl¿ii¡ (BuenosAües I9E5); Busros Fr¡n¡o, R 

^úrD¿sd¿ 
Pcrónhtsraong.ní¡ (Bue¡os Aires

1969) M^Rr¡NEz, Pedro Santos. ¿¿ Nr¿"ü ¡rg¿rliña t94655,2 vol. (Bue;os Aires 1979-80)j
PELLtrr L^srR^, A¡tu¡o, EI ktedo y Ia talidadhistórica (Buenos Aires 1979); M¡r-o, Carlos,
Los pttidos pll¡ieos ary¿¡tmos l94J (Córdoba 190); RouourÉ. Alain, Poda ñ itaty socbddd
putict .i .ry.ntint 2 vol. (Pá¡ls l97E-79, Bue¡os Air€s 19811982); Por^sH, Rbbert, El
.rhcilo y h f,ltiaa.n A¡g.ñh:r¡a 2 vol. (Bue¡o. Aires l9Z y 1980); Acuñ^ M^RcELo, LuiE
D¿ F¡otdüi o AIF¡rJtn: h Ecdiüi 

'¡,lfii.. 
d¿l ftdielirr¡o 2 vol. (Buenos Aire 1984).¡¡ Ver nora l'15
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clara estirpe monocrática. Lo que, a su vez, hizo posible restaurar en

Colombia la continuidad gubemativa y la carrera administrativa y
judicial que habíandesaparecido en el siglo xx con el fin de la monarquía -

En contraste, en otros países la monocracia subsiste o se refuerza,
todavía como en el siglo xx, de un modo más o menos informal. Se

alternan entre sí gobernantes civiles y castrenset constitucionales y
extraconstitucionales. Así suceden en Ecuador, Perú, Bolivia, República
Dominicana, Salvador o Cuatemala.-

Caso aparte es el de Cuba. Allí se imPlanta de facto, a Partir de 1959

el primer Estado totalitario de Ib€roamérica, fundado en una ideología,
que tiene su foco en la Unión Soviética. Cuba se inserta así dentro del
bloque mundial encabezado por esta superPotencia. Portador de la
ideología es el partido único gobernante y ejecutor de ella, el caudillo
único del partido y del gobierno.- Desde Cuba se intenta difundir la
ideología por el resto de lberoamérica.

6. Cobiernos militares

Esto fue undetonantedela intervención de la Fuerzas Armadasen los
años 1960 y 1970 en países donde los civiles no habían acertado a

consolidar la monocracia. Como enlosaños 1920 se trata de una reacción
contra la incompctcncia de los políticos de partido. Pero ahora la
intervención no tiene ante todo un propósito social, como entonces.
Tiene en primer lugar un propósito nacional. La patria está en luego. Los
gobiernos son demasiado débiles e impotentes para hacer frente a la
subversión promovida desde fuera. Además, su misma incapacidad
para resolverlos problemassocialesda lugara que esa subversión pucda
encontrarcampo abonado en los descontentos. Pero, por sobretodo, hay
que imprimir un nuevo dinamismo al gobiemo."'

Surgen así, uno tras otro,los gobiernos militares de Brasil, Argenüna,
Chile, Uruguay. No se tratadeuna intervención armada transitoria, sino

t1r BR^vo LrR^, (n. 90)
1r1 MEN^, Camilo, Sitrocíón dc É.cuador, en CtL V¡lotvt¡ y CH^vEz T^Pr^ (n. 2);

BouRRrc^uD, Franqois, Pod¿r y Socíedad eí Petú cotlt¿mryán.o (Paris 1967, Urr.a 196n;
C^RcfA BEL^UNDÉ, Domingo, P¿ñjj oeint¡rinco a',os de .úIución Wlílica - .Dnstilucio al
(7950-1975), e CILV 

^LDrvr^ 
y CHAvEz TaprA ut supra.

u! S^NCH Ez AcEsr^, Ltr\s, Curso il¿ D¿r¿cho constilvcioñal corrlafido Madrid 1980), p.
2,18 se.

'1'SorEto, Ignacio y otrG , Dicbcuwlfiete Technocknlat. Miliulr und Pol¡líl< ín lateinamerika
(Hanover 1975) CHTLD, John,Ifl¿qual All¡ance. The lnvl - Ameti@ñ Military Slstem 7938-
I978 (Boulder, C-olorado 1980); FE¡N,{NDEZ B^ Ez ¡,MaÁo,Natb¡al¿ Sich¿rh¿it in bteiñañ¿ríkt
(Heildelberg l98l ); AR R r 

^ 
c^ D^, Cena¡o, El p¿ísañicnto político dc 16 tiilitet.s. Estudíos sobrc

Chíle, Atgcntint, Bnsil y uñ¡8¡¿¡y (SantiaSo l98l).
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du¡adera.Por eso requiere la colaboración amplia y estable de losciviles.
Lo que da a estos gobiemos un carácter cívico militar. Se desdibuia así la
contra-posición entre gobiemos ciüles y gobiernos castrenses.ú

Estos gobiemos no son sólo monocráticos. A menudo dejan vigente
la constitución, pero le superponen las normas que ellos estimen
convenientes. Se colocan así en una posición supraconstitucional. En
cuanto tales no son irregulares, sino pasan a tener, a la vez, un carácter
regular y regulador. Lo cual üene a ser la antítesis de la anulación del
gobiemo por las constituciones del siglo nx. Ahora el gobierno moldea
a la constitución segrln las necesidades del país.

En Brasil. Perú, Chile y Uruguay el gobierno cívico militar tuvo una
base monocrática indiscutida, en el presidente. En el primero de estos
países se permitio subsistir a los partidos y al parlamento, dentro del
ñarco de la alineación obligatoria en dos partidos. En cambio, en Perú
Chiley Uruguay se losmantuvo en receso. En Argentina, por el contrario,
falló prcrisamente la base monocrática. Los presidentes mílitares fueron
depuestos con la misma facilidad y frecuencia que los constitucionales.-

En definitiva estos gobiemos cívico-militares terminaron por dejarse
absorber igual que los civiles por los problemas de la políiica cotidiana.
Aunque se los llame regímenes milita¡es, no pasaron de ser gobiemos,
meiores o peores que los anterioreg pero gobiernos al fin. Por eso no
obstante haber alcanzado resultados espectaculares, como en Argentina
frente al terrorismo o en Brasil en los años 1970 en materia económica,
tuüeron que deiar el poder sin cumplir sus objetivos originales. No
fueron derrlbados, pero no pudieron resistir reveses provocados por
ellos mismos, como la guerra de las Malvinas, o independientes de su
actuación, como la crisis del petrólm. Así terminaron en un f¡acaso
político en Argentina en 1973 y 1983, en Peni en 1980 y en Uruguay y
Brasil en 1985.-

7. Eficacia y legalidad

Lo que puede dar lugar a una segunda oportunidad para los civiles. En
todo caso, tampoco ellos erapan al imperativo de eficacia del gobierno

raEstos gobiernos miütares han despertado mucho interés sobre todo en 106 Estados
Unidos. Pero no s€ ha hecho todavía un estudio institucional de ellos. Muy penet¡ánte
K¡ri¡-¿, (n. 92), 0 Do¡¡r-¡-, Guillermo, Mod.rñizt ión ! outorits,.isrro (Bueno6 Aüe6 1ql2);
LowEñrH^l. Ab¡aham F. (ed), Arrn;¿s and Polítics í btin Añerica (Nueva York 1976);
Cor"t-rrn, David (comp.), EI nwoo ai/totitstísr¡to an Añ¿tita ltlíra,(Pinceton 1979, México
1965); F¡^Nco, Rolando, Estado buroctátí@ aulotiterío y ¿lanoqacia.ñ AÍt¿rXa Latíne, ea
P.¡srñi.nto ib¿r@nericano I (Mad¡id 1982). NoHLEN, üe|e\ Milítün¿g¡m¿ rnd
R¿deñobttísícrung ín Lat¿ínarn¿ika, en Aus Polítík \ñd z¿ítgesúícht¿ 9 (Bo¡n 198ó).

r¡'PELL¿r L^sfR^ (n. 119).
r¡t NoHLEN (¡. 125).
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que llevó al poder y sacó de él a los militares. La eficacia parece ser el
medio rniís seguro de consolidar un gobiemo en Iberoamérica en los años
finales del siglo n. Lo cual vale lo mismo para ciüles que para militares.

[-a eficacia triunfa sobre la legalidad. Con ello parece haberse resuelto,
por fin, en Iberoamérica esa larga pugna entre el ideal de gobiemo
eficiente y realizador del siglo xvm y de gobiemo regulado por un
parlamento, del siglo xx.

En este sentidoesimposibledesconocer la significación del renacer de
la monocracia en Iberoamérica a parür de los años 1920. Ella ofrece una
solución, más o menos inesperada, pero efectiva para la crisis del
parlamentarismo. Se cierra el ciclo histórico del constitucionalismo. S€
siguen dictando constituciones, pero no ya para restringir el poder y los
medios de actión del gobernanteunipersonal, en favor de un parlamento.
Si en el apogeo del constitucionalismo el parlamento llegó a reducir al
gobemante a un papel más bien simbólico, ahora ante el resurgir de la
monocracia, el mismo parlamento se ve, a su vez, reducido a un papel
simbólico.

Se ha pretendido explicar este fracaso del constitucionalismo en
Iberoamérica por la inmadurez de esto países.tu Tal vez eso valga para
pueblos del Africa negra que hayan intentado pasar de un estado tribal
al constitucionalismo. Pero ciertamente no para puebloscon cinco siglos
de historia y de tradición monárquica propia.-

No menos descaminados son los intentos de explicar el renacer
monocrático de siglo xx en Iberoamérica por la influencia del
presidencialismo estadounidense. O de buscar su raíz en los cacicazgos
o el caudillismo, manifestaciones informes de monocracia, que más bien
parecen serlo de las dictaduras.* Como apunta Sánchez Atesta, el
presidente iberoamericano es sucesor de los virreyes y presidentes de la
monarquía."' Por eso el interés por el presidente estadounidense en el

r¡' Esta explicación s€ ha conve¡tido en un tópico. Y. en 1927 denucia L^M^R
ScHwE.yER nota 91, p,2l la p¡etendida inexFriencia polftica de 106 iberoamericano6 como
"menti¡a coñvmdona¡ de nuest¡a sociologla". Po¡ su parte efl 1929 señaló CEc¡r. Jane la
preseÍcia en lbe¡oámérica de ideales polfticoe propio6, disti¡to€ del constitucionaüsr¡o,
nota 91. No obslante todavla se habla de inmadu.rez, como lo hace por ejemplo S^cH¡c,t,
Luis Ca os, Un cnsayo audaz. El gob¡.ño bíFttiiis¡t, a Pcrsrycti@ dct dq.chó piblico at la
s¿guíde ñittd d¿I siglo XX (Madrid l%9), p. 165.

rb F¡¡c¡ (n. 114), p. 223.fr Gercle Crr-oeror (n.9l ); L^M ¡ERr, Jacques,Ia t7'.s'osítbn dúrégit u pr¿síüñtbl hots
I¿sEtatsUnis:hcasd¿I'A¡l¿r¡qu.btin¿,enRtou.de*imczspotitíqwslringíx lParls 1963);
H r ist o A¡t¿fica ltlina. Estructwqs 9{,cial.s. instítucioñales 4,líticas (Pa¡ls 196E, Ba¡celona
1970r; ZE\ Leopoldo, Lc dorcctocb y ias di.ttduns ¿n Híspañeñ¿rica, Etnncipacün y

^@eolonítlíst 
to (C¡.racas l9l); K^HLEln. 92).

urFrecrlrrrrrrr(n.ll4),p,23;Ser.rcxrzAcEsr^(n.123),p.2,14.Po¡euparteK^HLE
señala que la oFión po¡ la reP|lblica érr lugar de la mona¡qufa fu€ cieat¿mente equivocada,
por lo rnenc m el siglo XIX, op. cit. nota 9¿ p. 12. Lo mismo habf¿ plánteado MsLo (¡.
89).
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siglo xx seexplica por el renacer monocrático y no al revés. Sinese renacer
las imitaciones habrían resultado tan ridículase inútilescomoen el si¡;lo
xx. Más aún, si ese siglo no se prestó mayor atención a la monocracia
estadounidcnse, es porque en Iberoamérica prevalecían las oligarquías,
contrarias a toda forma de gobernante unipersonal.

8. Ambito de acción dcl gobiemo

La crisis dcl parlamentarismo liberal es, al mismo t¡empo,la de unmodo
de gobernar y de una noción dcl gobierno. Por eso hay una estrecha
consonancia entre el renacer de la monocracia y el ensanchamiento del
radio de acción del poder.

Paralolamente, se superan la anulación dcl gobemante por el
parlamentarismo y su neutralización por el liberalismo, especialmente
en materia social y económica.

En el hecho, el primer impulso hacia la monocracia provino de la
urgencia de encarar los problemas sociales y económicos. Pero eso no fue
más que el principio. A continuación Europa vivió décadasde pesadilla
en las que pareció no haber otra alternativa que intensificar más y más
la acciónde losgobiemos: guerra mundial, totalitarismos, gran dcpresión,
Segunda Gucrra Mundial, reconstrucción llcvan a autarquía y al
diriBismo económico, Ia intcrvención, el estatismo y, en fin, la absorción
de toda o casi toda sucrte de actividadcs por el Estado. Sólo por los años
1950 comienza en la Europa de este ladode la cortina de hierro una etapa
de refluio de la acción gubernativa. La economía de mercado y la
integración económica desplazan a las tendencias autárquicas y al
dirigismo.-

Pero todas estas experiencias dejan huellas, a veces duraderas. La
Europa de 1945 no vuelve a ser la de 1914. Se ha desvanecido la
contraposición entre Estado e individuo, que constituía el ideal del
liberalismo. ElEstado gendarme ha dejado pasoo bien al Estado totalitario
o bien al Estado bienestar, dos nuevas formas de Estado de derecho,
distintas de la libcral. En el Estado totalitario, el gobiemo ha absorbido
Ia esfera del individuo y lo ha invadido todo, algo sin precedentes en la
historia. Allí solo cuenta el acto administrativo y apenas se concibe el
contrato p¡ivado.- En el Estado de bienestar, el gobiemo se ha hecho
responsable de lo que toca a las condiciones básica de vida y su acción se

:]¡ |rcoov (n. 94); BrrclrER (n. lOl).
r!'Ver nolá 106. Jrcorr (n. 94), esp. cap. 8; FEJró, Fta gois, Histoit¿ d.s d¿ñocrati¿s

populair¿s (Pa¡ís 1972); MErssNER, Boris, B¡UNNIR, Ceorg y LówsNlH^L Richard,
Einpqruisystcñ llnd. bulokatis.h. H.úsct tft in da Sowjetunion, (Colonia 1978).



B¡ru.:,rnot¡¡o Btevo Ltr¡

conjuga con la de asociaciones intermedias entre él y las personas y con
la de las pcrsonas mismas. Aquí el acto administrativo es una más entre
las formas de vida iurídica. Coexiste con el estatuto y con el contrato.*

En suma en la Europa de la segunda post-guerra, la acción del
gobiemo va mucho más alla de Ia mantcnción del orden público, la
defensa y otras tareaseminentemente públicas. Bap diversas modalidadcs
abraza desde velar por las condiciones de vida de los habitantes hasta
impulsar el desarrollo económico y tecnológico.

En Hispanoamérica las cosas suceden de otro modo. No se sufren
experiencias tan trágicas como las europeas, la guerra y el totalitarismo.
Pero se vive bajo la presión de factores no menos apremiantes. Primero
son los problemas sociales y económicos de los años 1920, lucgo, tras la
scgunda gucrra mundial, el acelerado crecimiento de estos países.

Por otra parte, la mentalidad es más proclive que en Europa a un
reforzamiento del papel del Estado. Despuésde todo, no esunanovedad.
A travésdeél rebrotabajo nueva formas decse ideal de gobiemo eficiente
y realizador que el constitucionalismo del siglo xx no había conseguido
desarraigar.

Así en estos países el clima era propicio a una expansión de la acción
del gobierno. Ella adopta variadas formas. Comienza con un
intervencionismo en diversos campos; relaciones laborales, habitacional,
sanitarios, provisional, así como monetario, bancario, comercial e
industrial. Luego esta acción se intensifica con planes de fomento,
inversiones, apoyo a investigación y tecnología. Paralelamente, hay un
augede las asociaciones gremialesy una apertura hacia una economía de
mercado.

9. Medios de acción

Esta ampliación del papel del gobierno trae consigo la de los medios de
que dispone. los gobernantes del siglo xx acumulan así poderes y
medios de acción superiores a los de cualquier época precedente.

l-a Administración llega al máximo de su poderío en los Estados
totalitarios. Absorbe incluso a la Judicatura y el juez se convierte en
simple funcionario, ejecutor de las órdenes del Ministro de Justicia. La
Adminishación se divide en dos ramas, una que vigila, la Policía Secreta
y otra que trabaja, la burocracia propiamente tal.-

ir'S^Mp^y, Artu¡o Enngue,It caisis d¿l Estado de daecho lfuenl burgr¡és (Buenoo Ai¡es
'1942); Luc^s V6RDU, Pablo, ktado líberal d¿ daecho y Estado social de d.reúo, er\ Acta
Salamantic¿nsít. Derecho 2,3 (Madrid 1955); tlu¡sR, E¡¡st Rudolf, Rrdrr tstaal rnilbzialstaat
in der ño.lerñ¿ñ Indyst?íat¿ss¿Ilsahafl (1962), ahola, en El mismo, Natbrulstoat rnd
V¿rlassungstaat (St\\tlga¡t 1 965)j B^ DU ¡ 

^, 
Pet er, Vatu)dtun8 srecht ¡n liberak¡ út¡l í¡ sozíal¿n

R¿cl¡lssl¿at (Tubinga '19óó); Boc(ENróRDE, Ernest Wolfgan& F,ñtst¿hrúg und Wandel d.s
R¿¿hlsslaatsbeSriffs, en 

^RNDr, 
Adolf, F¿stschlif (1 9).

's Ver notas l(I/ y 132.
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En todas partes la antigua Administración, articulada bajo las
dependencias de los ministerios, se torna insuficiente. S€ aumentan los
ministeriot las oficinas y el personal, pero nada de esto basta. Se le
agregan entoncet otras instituciones, más o menos autónomas que sin
serestatales, están al servicio del gobiemo. La flo¡acióndeestasentidades
desborda todos los esquemas. Abarca desde organismos autónomos o
descentralizados hasta empresas en la que el Estado tiene participación
mayoritaria. De esta suerte s€ termina por constituir al lado del aparato
estatal clásico, un nuevo aparato paraestatal que es característico de esta
época. Así poreiemploen 1976 secontabanen México 124y 38Tempresas
paraestatales y en Chile 150 entidades y numerosas empresas.! En los
países iberoamericanos esta red de instituciones es uno de los pilares de
la monocracia.

10. Procedencia del personal

En Europa el surgimiento de los Estados totalitarios modificó
profundamente el reclutamiento del personal. Allí se reservan, en
principio,los cargos públicos paralos miembros del partido gobernante.
Como este detenta el poder en cuanto portador de una ideología, lo
eiercita sólo con adeptos a la misma. Pero, a medida que el régimen se
estabiliza,los altosdirigentes del partido constituyen una casta dirigente
que sustenta al propio régimen.-

En los demás paíseg donde subsiste una carrera administrativa y
judicial, p€rtenecer al partido de gobierno o poseer alguna conexión con
el gobemante, si no es requisito, al menos ayuda a alcanzar un puesto
público.-

En Iberoamérica lo más notorio es el dermrnbe del monopolio de los
puestos importantes por las oligarquías y los abogados, a partir de los
1920. A ello conhibuye el aumento de los cargos y la significación cada
vez mayorde los sectores medios. El renacerdela monocracia en algunos
países, como México,Colombia yVenezuela, restablece con la estabilidad
política, la de los empleados públicos y la carrera administrativa y
iudicial, que había desaparecido en el siglo xx con el desgobiemo que

I * RE yÉs RoM  N, Cust avo, Estructura lcgal dc los ótSanos astatal¿s qu¿ actútn an h f1/^ción
a¿ñiristmtiú cn Chíi., e¡ RDP. 19-20 (Santiago l97A; C^x?rzo (n. 116).

:!z Rrrrrr, Gerhard, Vom Urspruñg d¿s Ei|Wrt¿i7.sttates in Eumpa, en F¿stschtift Ftanz
Schnabd , Histotisches lohrhd¡ 74 (München-Freiburg I 955); D¡r L^s, Milov an,Ia nutot clas¿-
AñAísis ¿Ll sist¿ña coñ¡.¡rirl¿ Nueva York 1956, Barcelona 1957); MoMMSEN, &¡nl¿rll¡¿n
in Dtitl2r R¿íú (ShItga¡t 1 ); sc}r,rrrro, Leonard, Th¿ Coñrrlunist Party ol thc s{oi?t
U¡io¡) Lond¡es 196O); ,^corr (n. 13l); UNGE& Aryeh L., Th¿ tot,,lit,'ian Púty. Petty and
paplc in Nazí Ccnnany ¿ nd 9oür Rr¡ssrb (Cambridge 1974); MElssN E ¡, Bru u,r rr y low er.rru r r
(n. 132); VosLENsxt Míchael, La Noñ.rklaturr. l-.6 ptioíl¿giados en U.R.S.S. (Viena, Zurich,
Munich, In¡sb¡uck 1980, Barcelona l98l).

"'C¡oz¡¡r, Michel, l¿ pltnoít¿n. brt.eúcaelhu (Pals 19ó4);,^cosy (n. 94).
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siguió al fin de la monarquía.É'

11. Métodos de trabajo

Siel siglo xxse caracteriza por la regularización del trabaio de oficina,
el siglo n<, sobre todo en su segunda mitad, se caracteriza por su
tecnificación. Los métodosde la antigua burocracia se renuevan. proli feran
las oficinas e instituciones especializadas, con personal de un alto grado
de cualificación y se incorporan adelantos como la computación.-

Entre los Estados totalitarios, la Unión Soviética desarrolla los campos
de trabaio forzado tomado del n Reich nazi e implanta la planificación
global, con grandes efectos propagandísticos, pero sin mayores resultados
prácticos.'.' En los demás países solo se conoce el intervéncionismo, que
adopta múlüples formas, como la reglamentación, la su¡rervigilancia,ios
incentivos y las sanciones. Luego, se intentan también formas de
planificación abierta o indicativa.'"

En Iberoamérica prosperan también variadas formas de
intervencionismo. En Argentina se ensayan planes quinquenales pero,
por cierto, dentro de un clima de libertad que nada tiene que ver con el
soviético.* A la gran depresión de 1929 siguen esfuerzos por acelerar la
industrialización desde el gobiemo. Posteriormente, Ia poiítica cambia y
se orienta más hacia una economía de mercado.

12. Las capitales

En el üefo continente las grandes capitales, en general declinan como
consecuencia del fin de la preponderancia mundial de Europa. Londres
refleia.el fin del podeío inglés, Viena la desintegración iel espacio
danubiano, Berlín la tragedia de una Alemania dividida. Sólo parís crece,
pero lo hace a costa de toda Francia.

En Iberoamérica se advierte desde los añosl930una hipertrofia de las
capitales. Su crecimiento se toma anormal, desproporcionado y se hace

¡'B¡¡vo L¡¡¡, (n. l2l).
1'oJ^co¡Y (n.94).
1¡r TucKE& Robe¡t, sl¡lin os rcalutbnary (Nteva york lgZJ); Jorrso¡r, pau.l, Tiaraps

rzoy'zmos (Nueva York 1983, Buenos Aires i9B8).

. :'¿MANNHETM, Karl, EI hombrc y Ia socíalad.n¿p@ d. caisís (7935 úad. castellanaBuenos
Aires I 936); nueva ed i o6n Lfurtad y lanifiución social Q9ú trad. c¿stellana México I 9{4);!l mrsmo, l-,r4gñóslrco d. nutstm tianq 09,14, t¡ad. cagtellana Méüco 194,1); Sr¡cxBz
lgETl,\ül, Plr:ifí@ciótcconónica y régíncn ñ,tttico, e ¡aoísta d. Admiristtrción púbtica

l3 q\raqid 1950); F¡rc¡ lan,¡xi phaí¡cacíón y o cn jurldíco_ptttíco, e R¿oista de
Estudbs Políticos N (Mad¡id I 955).

1'! Sañros M^¡r¡NEz, (n. '118)1, p. 7I ss.
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en gran parte a expcnsas del país. La capital sc convierte asÍ en un
problcma nacional. En él ticncn una parte nada dcspreciablc las
institucioncs de gobiemo, la proliferación de entidades estatales y
paraestatales. Pero el factor determinante es el éxodo masivo desde los
campos, que hace dc México una dc la urbes miás populosas del mundo
y que rompe todos los esque¡ras dcl crecimicnto ordcnado, como en
Lima. Una excepciónes Brasilia, ciudad de nueva fundación, nacida para
ser centro político de un país de cerca de 100 millones de hab¡tantes.

V. Sr¡"r¡srs v Corvclusró¡'l

Todavía no se ha er¡ito la historia de la monarquía cn Iberoamérica.
Todo indica que se trata de un tema fundamental, dignodel v Centcnario
dcl Descubrimiento.

Desde luego la monarquía no conoció en el Nuevo Mundo las
vacilaciones y dificultades por las que tuvo que atravesar a lo largo de
toda la Edad Media cn Europa. Comená su carrera en estado adulto, por
así decirlo, en Ia plenitud de su vigor. No encontró fuerzás concurrentes
comoel feudalismoo los estamentos europcos. En estesentido le fue más
fácil realizar en ultramar el ideal de Estado Modemo, que germinaba en
Ia Europa de fines de la Edad Media.

Así vemos que en la primera fase de la expansión ultamarina de
Europa, las monarquías española y portuguesa asumen un papcl
protagónico. En América y Filipinas encuentran un campo de acción
incomparablemente más vasto y complep que el que tenían ante sí las
monarquías europeas. Su potencia les permite no sólo abarcar territorios
varias veces mayoresque toda Europa, sino también integrar los múltiples
pueblos que los habitaban, diferentes entre sí por sus creencias y
costumbres, su lengua, su culh:ra y sus modos de viür. La monarquía
lleva a cabo en el Nuevo Mundo la titánica empresa de unir
pcrmanentemente baio su gobierno a una minoría europea y una masa
heterogénea de aborígenes. Al efecto, implanta, desde arriba, unos
marcosterritorialeseinstitucionales queposibilitan la convivenciaestable
entre unos y otros.

Peroestaacción ticneuna dinámica propia a laquela propiamonarquia
no es aiena. Dcntro de esos marcos s€ gesta una cultura, genuinamente
americana,la cultura indiana, diferente de la europea y de las indígenas,
pero con elemcntos tomados de ellas.la monarquía no se limita a ser una
mera forma de gobiemo. Ejerce una acción configuradora sobre la
naciente sociedad indiana y contribuye poderosamcnte al surtimiento
de esta cultura propia. Dcsde este punto de vista la monarquía
iberoamericana es en los siglos xvr y xvn más fuerte y más moderna cn
muchos sentidos, que la europea.

Esta rclación se invicrte en el siglo xvul, a medida que prcnde en
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Europa el absolutismo ilustrado. Entonces, las monarquías del Viejo
Mundo toman la delantera. Pero Iberoamérica no quiere quedarse atrás.
Comienza a imitar a Europa. Las monarquías española y'portuguesa se
comprometenen una ambiciosa acción reformadora. Surgeasíelideal de
gobiemo eficiente y realizador.

El impulso arensional de Iberoamórica bajo el absolutismo ilustrado
s€ interrump€ en la época de la guerras napoleónicas que provocan la
desintegración de la monarquía eipaRola ylá independenciaic Brasil. Sc
introduce entonces el constitucionalismo, con su idcal de gobierno
regulado por un parlamento. Es decir, se opone a la moníryuía el
predominio de una oligarquía, con su efftos rcpublicano. En la piáctica
esto significa la anulación del gobierno, que se dcsprcstigia yes d;rribado
con gran facilidad. Se entra así en una iase de a"arq"á y dcsgobicrno.
Pocos.Estados escapan a esta suerte. Entre ellos están B.urll y ií.,i1".,.,yu
estabilidad recuerda a la de Austria y Alemania en Europa.

, MúJtiples factores, como las guerras mundiales, la grin deprcsión o
et creomtento vcrtiginoso de los países iberoamericanos se combinan
para prodlcir un refluir de las oligarquías y un resurgimiento de la
monocracia baio diversas formas. En Iberoamérica este- renacer tiene
muchas características de un retomo. Esta ligado a una impaciencia por
acortar las distancias que la separan de las giandes potencias. Lo que le
lmpnme una extraña semeianza con el ideal ilustrado de gobierno.

la monarquía aparece como una línea vertebral de ia historia de
Iberoamérica. Su acción es decisiva hasta el siglo )ox. Su eclipsc ante la
oligarquía en esa centuria se refleia en la inestab]lidad política yla rigidcz
social que porentonces se apoderan del continente. Á pesur je no habe.

i::n19o," consolidar-el gobierno, la oligarquía no t,ro rnuyu.",
drhcultadespara consolidar su propia hcgemonía social.

A la luz de lo anterior se vislumbra el verdadero alcance del renacer
de la monocracia en el prescnte siglo. En él no solo parece cerrarse el
intermedio oligárquico, constituciónal y extranjeriánte del sielo )0x.
Bajo nuevas formas, todavía no bien definidas pero inconfundibles se
reactualiza un ideal propio de gobierno.

_ Así, en el curso del siglo xx, a medida que se acerca el v Centenario del
Descubrimiento, Iberoamérica parece avanzar hacia un recncucntro de
su propio camino, el de sus orígenes y el de sus horas más fclices.


